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Sesión 63~a ordinaria en miércoles 16 de sepfbre. 1942 
(ESPEOIAL) 

(De 11 1/4A. M. a 1 P. M.) 

PREiSIDENiCIA DEIJ SEÑOR DUlM.N 

SUMARIO DE LA SEISION 

1· Se aprueba el proyecto sobre m('drfica
ción de la Ley de .A:lcoholes y Bebidas 
AlcohóEcas. 

El señor Rivera pide reapertura del debate 
sobre elar:tículo 28, i~dica.ción ql1-e 
queda 'para ser votada al término de la 
Primera Hora de la pÍ'óxima sesión. 

2. Se aprueba el proyecto que autoriza la 
inversión de ocho millones de pesos en' 
obras públicas en San Fernando. .' 

3. Se aprueba el proyecto que aut.oriza la 
inversión de 70 millones de pesos en 
obras .pú.blicas de Magallanes. 

4. Se aprueba un proyecto sobre ayuda 
'a los damnificados por los incendios 

'ocurridos en Ooncepción el 9 de julio 
de 1942. 

s~ levanta la sesión. 

ASISrr'ENIC'IA 

Asistieron los s·eñores: 

Alvarez,Humberto. 
Az6car, Guillermo. 
Barrueto, Darío,. 
B6rquez, Al!fonso. 

ConcJ:¡,a, LUis Ambrosio. 
Correa, . Ulises. 
Elrucha¡ga, 'Milguel. 
Cruzat, AnIDlal. 
Err.á.zuriz, Maximiano. 
Est!"Y O., Fi1del. 
Jir6n, Gust3!vo. 
Grov<e, M3:.!1IIladuk~e'. 

Guzmá.n, Eleod¡oro 'En-
rique .. 

;Lad'eI'ltte, Elíaso. 

Lira, Alejo. 
M:artínez, carlos A. 
Maza, José. 
!MluñO!z Cornejo, 

nuel. 
Ossa IC., M;wuel. 
Pino del, Hum!berto. 
Riyera., Gusta'vo. 
Rodrígu,¡¡,z die ~ S., 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
UrrejOla, José FraJM:f8. 

CG. 

Walker L., Horacio. 

.AoCTA APOOBADA 

Sesión 60.a ordinaria., en 15 de septiembre 
de 1942 

Presidencia. del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Al
varez, Azócar, Barrueto, Ból"quez" Bravo, 

136.-0rd.-Sen. 
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Oon,cha, Correa, Gruc!haga, Cruz-Coke, Cru
zat, Domínguez, Errá.zuriz, Estay, .JirÓn, 
Grove Bugo, Grove Marmaduke, Guzmán, 
Lafertte. Lira: Martínez - CarIos A., Mar' 

. tínez Julio, ¡Maza, M.íuñ'Oz, Ortega, Ossa, 
!Pino ,del, Prieto, R,ivera, Rodríguez, Torres, 
Urrejola, V:alenzuella, Videla, Walker y el 
señor .M:inÚltro de .EductacióntBública. 

El! señor Presidente da por aprobada el 
• acta de la sesiÓn 58.a, en feclha de hQy, 

que no ha sido o·bservada, 
El acta de la sesión S9.a, en esta misma' 

fecha, queda en :Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hatlta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, enseguida, de los negocios 
que a continuacioÓn se indican: 

Uno de 'B.E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual solicita el acuerdo del 
Senado para' conferir el empleo de Coronel 
a los Tenientes Coroneles don Julio Perea 
Ra~írez y don Humberto Gajardo Arria' 
g~da. 

Pasó a la Comisión de Defep.sa Nacional. 

Oficios 

Uno de l~ Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aproba
do el proyecto de ley del Senado, por el 
cual se destinan fondos para la celebración 
del bicentenario de ..curicó, con las modifi
caciones que se expresall. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Honorable Oámara de Dipu

tados, en· que comunica que ha aprobado 
un proyecto por el cual se concede una 
gratificación, por este año, al profesorado. 

Quedó para tabla. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gohierno. recaí" 
do en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre concesión de dereeho 
a jubilar a los ex empleados ae la Admi
nistracioÓn Civil del Estado, que dehieron 
cesar en sus cargos en los período:, com-

. prendidos entre elLo de enei'o y el 30 de 
junio de 1926 y el 1.0 de enero de 19{3S 
y el 31 diciembre de 19<32. 

Uno de la Comisión de Solicitudes P-ar
ticulares y otro de la Comisión Revisora 
de Peti~iones, recaído en "el proyecto d& 
ley iniciado en 'una moción de los Hono
rablés Senadores don Florencio Durán ~. 
do}} Jos!é Maza, sobre conceílión de jubila
ción a don Exequiel Jiménez Carrasco. 

Quedaron para tabla .. 

Incidentes 

Se da lectura a las siguientes indicaeio" 
nes pasadas a la Mesa por 'los señores Se
nadores, respecto de las cuales se adoptan 
laíl resoluciones que se señalan. ¡ 

-Del señor E.rrázuriz.: 
Que se consideren en' el primer lugar del 

Orden del Día de hoy, las modifica <"iones 
de la Cámara de DiputadGs al proyecto d~ 
ley del Senado, por el cual se destinan 
fondos para la celebración del bicenteJla
rio de la ciudad de Curicó. 

T'ácitamente se da por aprobada. 
-Del señor Ortega: 
Eiximir de Comisión y discutir en el Or

den del Día de hoy, el pl'oyecto de ley d~ 
la Oámara de Diputados por el cual se 
crea el "Premio Nacional de JJi tera tura " 
y el "Premib Nacional de Arte". 

Tácitamente se da por aprobada. 
-Uel señor Jirón: 
Considerar inmediatamente el pruyecto 

de. ley de la Cámara de Diputados, que au
toriza a los propietarios de viñas ubicadas 
en el radio urbano de la ciudad de M elipi
lla, para - trasplantarlas a predios rurales 
de la misma comuna. 

Tácitamente se da por aprobada. 
-De los señores Guzmán, Cruzat. Bra-

vo, Grove don Hugo y Muñoz:' . 
Que se consideren inmediatamente 108 

siguientes proyectos,eximiéndolos del trá
mite de Comisión: 

1.-<De la Cá.mara de Diputados que au' 
toriza al Presidente de la República para 
invertir hasta $ 7.000.000 en la cow>truc
ci.ón de un edificio para el Hospital d€ San 
Juan de níos, ert Los Andes .. 

2.-De la Oámara de Diputados, queau· 
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toriza al Presidente de la República para 
ceder' a la So(}iedad COllstrlctora de Esta
lJlecimientos Educacionales, los terrenos 
que se indican, destinados a construir en él 
Ulla Esc'1Jela en Limache. 

Tácitamente se dan por aprobadas. 
-Del señor Lafertte: 
Discutir inmediatamente el proyecto de 

ley de la Cámara de Diputados, que modi.' 
fica el artículo 25 del" Decreto con Fuerza 
de Ley 178, Código del Trabajo, eximién
dolo de Comisión. 

Tácitamente se da por aprobada. 
-Del señor Alvarez: 
Eximir de COJ¡nisión y. discutir inmedia

taJ.llente, el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados, por elcu~l se ~rea un Se
gundo Juzgado de Letras de Mayor Cuan" 
tía en Ovalle. 

T'ácitameiüe se da por aproba4a. 
-Del ~eñor MartÍnez, 'don Julio: 
Bximir de Comisión y considerar illll1e" 

diatamellt.e, el proyecto de ley de la Cá
mara de DipJltados que autoriza a la Mu" 
nicilJalidad de Tomé para emitir bOllOS has" 
ta por $ 50.0.000 con el. objeto que se ir.-" 
diea. ' 

Tácitamente se da por aprOBada. 
-De los señores Cruzat, Grove don Hu" 

go, Guzmán,Bravo y Muñoz: 
Eximir de Comisión y discutir de prefe

rencia, el proyecto. iniciado én una moción 
del señor 'Cruzat, que autoriza al Presi
dente de la Repúblicw- para que permita a 
los Hip.ódromos celebrar, una vez 'en cada 
año, reuniones hípicas .extraordinarias con 
apuestas mutuas, detStinando su producto 
a la Pascua de los niños pob~'es. . 
T~citamente Se da por aprohada. 
-Del señor. Ortega: 
Eximir de Comisión y considerar inme" 

diatamente, el proyecto de ley de la Cá
,mara de Diputados que declara de utilidad 
pública y autoriza la expropiación de ]os 
terrénos que se indican, en la ciudad de 
Copiapó, para la Escuela Normal Rural de 
Hombres de Copiapó. 

Tácitamente se da, por aprobada. 
-De los fleñores Cruzat, Ouzmáu, ::\1 n

ñoz, Bravo y Grave don Hug-o: 
Eximir de Comisión y discütir de prefe" 

rencia, el .J1royecto iniciado en una moción 

de Sus Señorías, sobre ceSlOn de terrenos, 
fiscales a ·la .asociación de Basket"BaIl y ~ 
Volley-Ball en \ Val paraíso. 

Tácitamente se da por. aprobada. 

El señor Lir.a ruega a la Sala tenga a 
bien, acordar diri'gir los siguientes . ofieic,>8: 

. Al señor lIinistro del Interior, haciéndole 
pres'~nte la eonveniel1'i:ia de que s·e constru
~'an las obras fl(~c{'sarias para dotar de 
is,el'vicio -de agua potable a la poblae~ó.f1 "Be
lIavista", de Puerto Montt,que tiene más 
de 3,000 habitantes y carece de él. • 

Al señor JIinistro de Educa1ción, 'hacién
dole pre8iellte la necesidad 'deque S'e cons~ 
tnl,ya por la Sociedad Constructora "de Es
tahl,ecimientos Educaeiona1les<, una escuela 
en la pohlación Bella,vista, de Puerto Montt. 

Al señor l\Iinir;tro de Go10nizac'ión, mani
festándole la l1~cesida'd de que la Oaja de 
Colonización erogue los fondos 'con Ique de
,ben I~onstruinse los, dos kilómetros 'que fal
tan del 'ca);nino Iquecomunica la Estación de 
ReuiJI!én .con e~ interior; que permitirá la ex
plotación de los fundos con aeeeso a ese 
camino. 

Al seijor ?lIinlstrode Obras Públicas y 
Vías de Goollunica'ción, haciéndoÍe presente 
la conveniencia de que se cow;;íruya, sin ma
J"or demora el camino decircul1valación de 
la ciudad de Puerto Montt, para facilitar 
el aCceso de las lluevar;.poblaciones que~ro
denn dielha 'ciudad. 

Con el asentimieÍlto de la Sala s'e -acuer
da dit'i~:ir,. en, la fON111a acostumbrada, los 
of:eil!s ,~o!il:itados .. 

El seuor Bór'quez hace dj,yersas observa
ciones s'obreel ma.l estado 'de los caminos en 
las provincias del 811r, ló que 'ha podido 
comprobar en' U11 reciente viaje. TA>s pro
duelo,,>, de esa zona, rica en ganadería y cul
tivo de cereales, 110 pueden movilizarse por 
faHad e VíHl'l, a pesar de los dil1:~ros que se 
han g-astado año a año en reparaciones. de 

, ' 
CHl1nIlO$. 

Ha;'e pl'csellte la í'onveniencia de que el 
Bj(.l'l'iio ¡;;e Pllcargne de la cOl1strucciónde
filliti va de lo . .,cam"inos en la zona anstra!, 
~i!!.lliendo ~"s.í\ el ejem~plo de 10 ·que ha hecho 
A rgent.ina; j" l'uEiga a la Sala tenga a bien 
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acordar didgir oficio al señor .Ministro de 
Def,¡)~."a Nacional, pidiéndole que estudie la 
posibilidad de que los R~gimi~ntos acampa

dos de Valdivia al Sur, dediquen parte de 
su tiempo a fa const~uécilón de ~os Ic,ami
nos. 

Con el asentimiento de la Hala, se acuer
da dirigir, en r la fomna acostumbrada, el 
Mielo solicitado. 

¡Los señores Lira, ConClha 'y Máza, adhie' 
rÉm ,a las observa'ciones del señor Bórquez, 

) y pidern que sus nombres se agreguen al 
oficio 'solicitado. 

El señor Torres analiza las declaraciones 
~Ol1lt:enidas en el dislcurso ¡pronunciado en 
:sesión ltilterior por el Ronora.ble señor Prie
to. -enntestando a las,obsrerv,aci'ones de Su 

~SeíiQría sobre utilidades de rlos negocios en 
<gell'eral. 

El señor Gro've don Rugo, formula indi
cación para que se acuerde publicar el dis
curso d~l señor Torres'. 

1'áeitamente se da por aprobada. 

Se dan por te-rminadps los incidentes. 

-En conformidad a los, acuerdos anterio
res se procede a la disleusión de los proyec: 
tos par¡:¡ loscnales se ha solicitado pl'eie
rencÍa. 

El señor .Presidente pone en discusiqu las 
modifica,ciones de la Cámara de Diputados 
al prorecto de ley del Senado, -por' el cual 

-se destinan fondos para lacelebrad6n del 
bircentenario de la ciudad de Guricó: 

¡Consideradas sucesivamente cada una- de 
dichas _modificaciones, se dan tácitamente 
por aprobadas. 

. El pro'yecto aprobado, con las modifica
ciones, qu f'il a como sigue. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 AutQrízase al ¡Presidente 
de la República para invertir hasta la su
roa de 2 millones de pesos con motivo del 

'. bicentenario de la ciudad de Guricó,en la 
realiz'ílción de las siguientes obras: 

." a) Para construc'ción ,de un edificio para 

el :Cuerpo de Bomberos de Guricó, 500 mirl 
'Pesos; 

b) ¡Para la a,d'quisición de las propied13-
des adyacente,s que fU€8en necesarias para 
la terminación del nuevo- ·edificio del L,iceo 
de Niñas de C'uricó; y en caso .de de-sacuer
do con 'Susduéños, la expro,piacióll de esas 
mismas propiedades, 15.00 'mil pesos; 

c) Para exprO'piaciol~'es, aceras, calzadas, 
des'agües e higienización- de barrios popula
res, 500 mil pesos; 

d) Para la construcción de un edificio 
·destinadoa Cuartel de rOarabineros en la 
-ciudad ele Curicó, 500 mil 12es08. 

Artículo 2.0 La expro:piación se llevará 
a 'cabo en conformidad a las disposiciones 
'que -para las expropiaciones extraordina
rias se consultan en el 'Título IV de la L,ey 
General de' Construcciones y Urbanización, 
'aprobaéij. por decreto con fuerza de ley 
N.o 3415: de -li5 de mayo de 1931, debiendo 
consielerarsepara los ef€ctos del articulo. 
7'9 de la citada ley, como resuelta la expro
piación el mismo día de la vigencia de La 
presente ley. 

_ En 'caso de haber juicio-s 'pendientes so
bre el dominio, posesión o mera tenencia de 
los inmuebles a que se refiere'Csta ley, no 
se suspenderá el procedimiento de expro
pia0ión, y los interesados har'á'll valer sus 
derechos sobre tH valor df la expropiación. 

1.'08 gr,avámenes y prohibiciones 'que 
. ,a-fecten al inmueble -expropiado no serán 
obstácullo para llevar a cabo la expropia
ción. 

Las gestiones a 'que diere ltigar el ejer
'cicio de estos elerec'hos se ventilarán ante €l 
Juez a quien ,corresponda' 'conocer de la 
expropiación, y s,e tramitarán como incid~n
te en ramo separ>ado, sin entol'ipecer' el 
'cumplimiento ele la ex'propiación. 

L,os inmuebles expropiados 'en conformi
dad a esta ley se reputarán con títulos sa
neados. 

Artículo 3.0 iLa 'Tesorería Pro'vincial' de' 
Curicó abrirá una Ouenta Especi!al -para el 
movimiento de los' recursos a-cordados porl 
la 'presente ley. 

!Sobre -esta Cuenta podrá ~irar la Direc.-
ciÓln General de Obras iP!úblicas, la que de
berá confeccionar dOS planos - y ejecutar 
las obras contempladas en el artículo 1.0; 

I 

I 
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todo sujeto al cumplimiento de las dispo
's1ciones legales 'que ,rijan sobre l·a materia. 

Artículo 4.0 lEI gasÍ{) que demande la 
apli0a'ción de la . presente ,ley se imputará 
a las entradas '<Iue, produzca durante el año 
JJ914i3, ,l'a l~y :K.o 7,160, de 21 de ~mero de 
'194<2, sobre iI?puestoa 'laproducdón de 
cobre en barras. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la 
fecha de supublicaci'ón en. el ,,' Dial'io Ofi
dal ". 

El señor Presidente pone en' discusión ge' 
neral. y se da táritamente por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley de la Oáma· 
ra de Diputados, por el cual se crea el \Pre
mio Nacional d,e Literatura y el Premio Na-

- cional de Arte. -
Con el asentimiento de' la Sala se pasa a 

la dis,eusión partieular. 

Artículos 1.0" 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se (1;:11 suces,iva y tácitamente por apr.o-
bados. .. 

El proyecto aprobado' es COIillO sigue: 

Proyecio de Ley: 

"Artículo 1.0 Créase el "J;>remio Nacio
nal .de Literatura" y el ú Premio Nacional 
de Arte" de cien mil pesos ($ 100.0(0) c~· 
da uno. 

Artículo 2.0 El' "Premio Nacional de Li
teratura" se otorgará.. ca~la .año, en forma 
indivisible, al escrito.r chileno cuya obra u 
obr-as sean acreedoras a esta distinción. 

Ea "Premio Naciona1 de ,Arte" se otor
gará ,cada: año, e:1 forma indivisibl1e., al pin
tor, escultor, músico, actor, artista -chileno, 
cuya _ obra u obras sean acreedoras a esta 
(,listinción. ' 

Artículo 3.0 Un Jurado cOID;'puesto por el 
Rector de la- pniversidad de Chile, un re
presentante elegido por la !Sociedad de Es
-critores de ChHe y un representante desig
nado por el ,Ministerio de Elduca,ción Públi
ca, pro~ederá a. conceder el "Pl'elnio Nacio
nal deL,i,ter,a,tura". 

Un Jurado compuesto pox el Rector 'de 
la Universidad de· Chile, un representante 
elegido por la Facultad de Bellas Artes, 
un repre,s~mtante designado ,por el Minis
terio de Educación Pública y dos repres-en-

• 
tantes de las organizaciones gremiales de 
artistas, procederá a con,ceder el "Premio 
Nacional de Arte". 

El Presid'ente de la -República determina' 
rá en el Reglamento 'que deberá pictar pa
ra la aplicación de 1-a presente ley, la for
made elección de los representantes gremia
les y la de conce'sióU: de ambos premios. 

Artículo 4.0 El mayor gasto que deman
de la aplicació,n de l~ presente ley se impu
tará a la Cuentac'36-E (Cerveza). 

Artículo 5.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su .publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El .señor 'Presid,ent.e pone en diseusión ge
l1('ral el proyeéto de ley de la Oámara de 
Diputados, que autoriza .. a los propietarios 
d~ Iviif'as 1,lbileadas en el radio urbano de la 
ciudad de :3le1ipilla, para tr8S'plantarlas - a 
pN~dios rurales de lami¡;;ma comuna. 

Usa de la palabra el señor Rivera. 
Oerrado el debaté, .se da tácitamente ipor 

ll:probado. 
Con el asentimiento de la Sala se pasa a 

la di . .;;cusiúI;l particular. 

Artíeulosc 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apr?
bados. 

El proye'Cto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase a los propieta' . 
rios de viñas ubicadas en el radio urbano 
d,e la ciudad de Melipilla, para que, en ~l 
plazo de dos años, contados desde la pro
mul~'ación de ·esta ley, puedan plantar o 
trasplantar esas vi'ñas en 'predios ubi.cados 
en la parte rural de la misma comuna, en 
igua;l. superficie y del m{smo dneño.' 

:¡~ara estos efectos, no regirá lo dispuesto 
en el artículo 1/713 de ]a J"ey de Alcoholes 
v Bebidas Allcohólicas. 
. Artículo, 2.0 ¡J.AOS nuevos edificios cuya 
.construcción se haya iniciado desd-e el 1.0 
(le enero de este año, en la ciudad de Me
·lipil].a y 'que queden terminados el !U de 
diciembre ,de ~19t45, estarán exentos hasta el 
31'de diciembre de 19151, de los imp'uestos 
fi.s'c 3Jle s que gravan l<a pr.opiedad raíz, cún 
exclusión de a'quelIos que correspondan '3 

. ) 
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• 'pagos de servicios,como pavimentación y 
al.cwn:t-ariUado. 

Artículo 3.0 La ,exención que concede el. 
artículo anterior se aplicaráexclusivamen' 
te S(},bre el valor de los nuevos edificios. 
El. t~,r:ren'o ~n que éstos se construyan y los 
edlfIC1Q.S eXIstentes 'quedarán O'ravados con 
las contribuciones vigente>! y 8demás qn se 
establezcan a base, del av,a1úo de los in
muebles. 

~rtícnl0 4 .. ~ LGJl presente ley comenzará a 
regIr de~de la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Presidente pone en discllsi,ón ge
niera], y se da tácitamente 'por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ¡'ey de la Cá· 
mara de Diputados, que autoriza al Presi
dente de la República para invertir 7 mi~ 
lIones d.e :pesos en la construcción de un 
edificio :para el Hospital de San Juan de 
Dios, en Los :Andes. 

.Q'on el asentimI'ento' de 1 Sal a (a, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tá,citam.ente por apro
bados. 

El 'proy,eicto aprohado es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la' República para que ponga a disposi
ción de la Dirección !General de Beneficen
cia y Asistencia \Social hasta la cantidad de 
siete millones de pesos ($ 7.000.000) para 
que construya un edificio para el Hospital 
de 'San Juan de nios, en la ciudad de Los 
Andes. 

Artículo 2.0 Los 'fondos a que se refie' 
re el artículo 1.0 'se deducirán de las 'en
tradas que produzca la ley número 7.160 
durante el a'ño 19'43. . 
. Artículo 3.0 Esta ley comenzará a' regir 

desde la fecha de SU publicación en el "'Dia
río Oficial' '. 

El s,eñor Presidente 'pone en dilScllsión ge
neral y ¡particular el proyecto de ley de la 
Oámar,a de Diputados, 'queautoriz,a al Pre
sid,ente ,de la República para ceder a la So' 
~ied,ad Constructora de E,stableeimientos 

Educacionalers, el terreno fis,cal 'que se iu· 
dica. ubicado en el pueblo de San Francis
('o elle' lúmaehe, para J:¡collstrlli~ción de una 
Esc'uela. 

V.sau dC' la 'palabra los seiiores Rivera, 
CrnzaL R,odríguez de la Botta ~. Guzmán. 

El .seuor Rivera formula indicación. para 
que el proyec,to vnel \'a a Comisión. 

El señor Guzmán acepta esta Índicacióñ, 
modificándola en el sentido de 'q ne en la 
sesIón de mañana se discuta con (> sin Ílr 
fortme. 

Los ~,eñores Maza y Valenzuela apoyan la 
indi>~ación del señor Rivera. 

El seiior Pr,esidente la pone en votación 
inmediatamente. sin perjuicio de la modi
fic·acióndel señor Guzmán; y resulta apro
bada ,por 1i votos contra 10', ~ abstenciones 
y 2 pareos. 

E!l votación la modiJicáción del señor 
Gu~máll, se producen 11 votos por la afir
mativa, 15 por la negativa, 1 abstención y 
2 pareos. . 

Repetida, queda aprobada la modificadón 
pl'opne.sta, por 15 votos contra 14. 

El señor ,Presidente declal"a, que eipro
yecto vuelve a ¡Co,rltisión hasta la sesióu de 
mañana, en la que se diseutirá con o sin 
informe. 

El seiíor Preside.nte pone en dis'I'llsión goe· 
neral :\- partilC'ular el 'proyecto de le'~' de la 
Cámara de Diputadlx>, por el cnal se supri
me la palabra "serenos"; 'que figura en el 
art~rulo 25 .del G6digó del Trabajo. 

Usan de la palabra los señores Rivera, 
Lafertte y ILira. 

Cer:rado el debate 'y tomada <la votación l 

-resulta 'aprobado 'por '2,6 votos contra .3. 
El ,proyel~to aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

.. "Artículo 1.0 ISuprímese lá pu,labra "se
renos", 'que figura en el artículo 2!5 del de
creto con fuerza de ley número 17'8, de 13 
de ma'yode 1<931. ' 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su' publica,ción en el "Diario Ofi
cial". 

El seuor Presidente pone en diseusión ge' 
neral el proyecto de ley de la Oámara de 
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Diputa.dos, por el {miil se crea un Segundo 
JUZjgado de 'Letras-.de Mwyor Cuantía, en 
la lCiudad de Ovalle. . 

Usan de la palabra los señores Walker ~
Alvarez. 

Oerrado el ·debate, se da tácitamente por 
a.probado en general. 

IC!OU el .asentimiento de la tSala se pasa a 
la discusión particular. . 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0; 4.0 Y 5.0 

Se dan sU0esiva y tácitamente' .por apro
bados. 

El 'proyecto aprobado es >como sigue: 

"~ículo 1.0 Créase, a contar desde el 
1.0 de enero de 1943, Un segundo Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía, con asiento en 
la ciudad de o-váUe y con jurisdicción mix' 
ta para el departamento del mismo nom
bre .. 

Articulo 2.~ Las causas actualmente pen
dientes en el JU21gado de Letras de Ovalle, 
que tengan números impares de ingreso" 
pasarán a conocimiento del Juz,gad6 que 
se crea por la presente ley. 

Artículo 3.0 El personal del nuevo Juz' 
gado se compondrá de un Juez, un Secreta
rio, un Oficial 1.0, un Oficial 2.0 y un Ofi
cial de Sala. 

Artícu10 4.0 Los gastos que demande la 
instalación y funciOOlamiento del nuevo Juz
gado se financiarán con fondos provenien
tes de la ley N.o 7,H5', de 31 de diciembre 
de 1941. 

'Artículo 5.0 La presente ley comenzará '1 

regir de<;de la fec1ha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

E-l señor Presidente pdne en discusión ge
neral, y se da tácitamente por .aprobado en 
este trámite. el 'proyecto de ler de la C~· 
mara !le Diputados, por el cual se autoriza 
a la Municipalidad' de Tomé para emitir 
bono:.; hasta por 5ÚO;OOO pesos con el objeto 
que se indiea. 

Con el nr:entimiellto 'de la Sala, se pasa a 
13 discnsión pal'tie-nlar. 

Artículos 1.0, 2.0, .3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 
9.0 Y 10 

Se dan suc,esÍva y táleitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"ArtíclAo 1.0 Aútorízase a la Mjunicipa
lidad -de Tomé, .a fin de que, por interme-
010 de la Tesorería General de la Repibli
ca, emita bonos que produzcan hasta la su
ma de quinientos mil .pesos ($ 500.000), con 
un inter.ésde siete por cieuto anual (1%) 
y una amortización acumulativa, también 
anual, de uno por ciento (1 %). 

'Éstos bonos no podrán ·colocarse a me-
1l0iS del oc'henta y cinco por ciento (8'5%) 
de su valor nominal. 

Artículo 2.0 E[' produc't·o de la venta ,d·e 
los bonos o del empréstito directo que se 
obtenga, se i~vertirá en las siguientes obras, 
de acuerdo con el plan de inversiones:apro
hado por la Municipalidad: 

a) Obras de pavimentación (for
mación de aceras con muros 
de albañilería de piedra y cu
netas de -concreto) en las ca
llf!<; lVlaldonado. Los Suspiros, 
·Candelaria y 'San Germán de 
la Población Cerro Aleúe . $ 9é.480 

b) Iguales obras públicas en la 
Población Oerro '~Estanque" 19.,800 

e) Mejoramiento de las vías de 
acceso, constrll'cci6n de un tú
nel hacia el mar en Avenida 
Werner y otras obras comple-
m.entarias en la Población Ce
rro Na vidad .. " ., .. ., 

d) Instalación, de agua potable, 
cambio de las cañerías existen-
te:s y urbanización -de la Plaza 
de Armas de San Rafael .. 

e) Obras de urbanización gene
ral en Dichato' .. '.. .. 

f) Obras de urbanización gene
ral ~en Vegas de Hata 

Imprevistos .. 

Total General 

47.,350 

76.400 

30.000 

25.000 
18.003 

" 
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g) Reparación:r aaquisición de, 
vehículos para lQs servicios de 
aseo y mata-ªero .. .. " .. ' 1'57.682 

ih) Cancelación del saldo del em
pré~tito de 100.000 pesos au
torizadopor la ley N. o 3.81'1, 
de noviembre de 192;1 .. .. 14.685 

i) OastolS1 posibles por colocación 
del empréstito en gestación. 18.000 

Total de la inversión .. . .. '$ 500.000 

Artículo 3.0 Bsiablécese, con (JI exclusi
vo objeto de hac~r 'el servicio de 1013 bo
nos,cuya emisión s'e ruutoriza por 'esta ley, 
O el servicio del empr,éstito .que se contra
te, una contribución adicional de un uno 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de T'omé, ,contribución 
que regirá haSlta la total cancelación de 
los referidos bonos o eIDtpréstito~. 

, Artículo ,4.0 La contribución que estable
ce el artículo anterio,r 'comenzará a ,cobrar
se desde que se contrate el empré~ito, o 

,a-csde que sea autorizada la colocación de 
los bonos por la Comisión de Crédito PÚ
blico. 

Artículo 5.0 En caso d'e ,que los recursos 
,a que se refiere el artí'cul0 anterio'r fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
cio; la Mlunici¡pajlidad completal'lá la suma 
neoosaria eon .cualquiera dase defonaos 
'de sus rentas ordinarias. :Si por el contra
rio, hubier.e remanente, se destinará éste, 
sin descuento' alguno, a amortizaeiones ex
trao'rdinarias, las que podrán hacerse por 
sorteo o por cOID'pra del bono's -en el mer
cad.(). 

Artículo 6.0 El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Oaja de Amortización, pa'ra' 
,cuyo efecto la T'eso,rería Comunal de. Tomé, 
por intermedio de la Tesorería Gene'ra~, pon
drá opO'rtunamente a drspO$iciónde dicha 
Oaja los fondos necesarios para, cubrir di
. eh os "pagos, sin necesidad de decreto del 
.:.J\tlcalde, en' el caso que . éSlt'e no haya sido 
dietado al efecto en Ira oporitunidad debida_ 

J.'1a Caja de Amortización atenderá all 
pag'o de estos servicios de a,cuerdocon las 

normalSestablecidas por eUa para la Deu
da Interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá 
cO'nsuIt,a[' en su Presupuesto anual: en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur~' 
sos que destina esta ley al servicio qel em.
préstito; en la Partida de Egresos 01'dma
rios, la cantidad a que aIS'ciende dicho ser
vicio por intereses y am{)lrtiz¡a,ciones ordi-, 
narÍas ~\ extraordinarias del valor de los 
bonos emitidos; en los Ingre~s de, la Par
tida Extraordinaria los recursos que pr~ 
du~ca la emisión de dichos. boriOlS y, final
mente, en la ,Partida de Egresl()s Extraordi. 
narios, el ,plan de inversión autorizado. ' 

Artículo 8.0 La Municipalidad, por los 
dos tercios de sus regidores en ejercicio,' 
podrá contratar directamente, con la Caja 
.Nacional de Ahorros, instituciones de cil"'é
dito, bancarias o' de previsión aociaI, pres
tamos ,con o sin garantía espedal h'asta por 
la suma de quinientü>s mil pesos ~($ 1500;000). 
En este caso, la ,Municipalidad que.da a'U
torizada para cOillvenir librement>e con la 
institución Co¡lttrutan¡te el tipo de interés 
y almortizacióu respectivos. 

Artículo 9.0 A'Iltorízase a la Caja Nacio
na~ de Alho rros, para que ¡pueda contratar 
el empréstito a que se refiere la pres'erite 
lCly y s'e suspenden, para este solo efecto, 
las disposiciones reS!túctivas de su ley 01-
gánica o de su R·e,glaIpen1:.o. 

AmcuJl!o 'lO. Esta ley regi.rá dels.de la fe
cha de su publicación @n el "Diario Ofi
cial ". 

El señor Presidente pone en distCusión ge
neral y parti.cular el proy,ecto de ley de 
inidativa del Honorable señor Cruzat, que 
autorilza al Presidente de la República lPa
ra que pel'lll1ita a los Hipódromos la c:elebra~ 
.ción, una vez én ,cada año, de reuniones hí
picasl extraordinarias con apuestas mu'tuas, 
cuyo produeto se destinará a la eelebraciÓtn 

de la !Pa .. s'cua de los niños pobres . 
Usan de la palabra los señores Lira, Cru

'zat y. Rivera. 
El sleiñor Ri'Vera formula indiea·~ión ,para 

que des'puésl de la frase que diee: "debiendo 
. destinarse su produeto", se agregue lo si-
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guiente, e)ltre comas; ".en la forma, que el 
!pj.esidente de la R,epública determine, pa
ra las obras <de bienestar de los hipódrO'mos 
y". 

Oerrado 'eí de~ate, se da táJcitamente por 
aprobado el :prO'yecto, cO'n la indicación. 
E~ proyecto aprobado es ,como sigue: 

Proyecto ;de Ley: 

Proyecto de Ley: 

"AriíC!Ulo 1.0 Decláranse de utilidad 
'pública y autorÍlZase al Presidente de la Re
pública, para expropiar los terrenos que se 

, indican ubicados en el Barrio de La Ohim
ba, de la ciudad de Copiapó y ,que form~n 
las manzanas 8 y9 del plano de esta 
ciudad, con una ,superficie de 5 .. 5<9>11 hee
tárea'l la número S. y 8.7,7153 hectáreas la 

"Artículo 1.0 'AutorÍz8!se ,al Presidente de' número 9 y 'que comprenden las siguientes. 
Ja R.epúblic.a para que permita a l?s Hipó- propiedades: . /', . 
drrimos la celebración, una vez en ca.da año, M,an'zana número 8.----iLow número 1 de 
de reuni?nes Ihípicasextl'aordinarias 'con <ion Rugo Bordoli, Rol 103:5, con superficfe 
apuestas mutuas, .en dus distintos de los de 12 .. 8'9'4 1UI2. Y con los s~guientes deslin
indicados en el'articulo]5de la ley 6,8316, des : Norte, calle Las Herms; Sur, Dote 9; 
de '216 de febrero de JM'l, debiendodesti- ' E\S:te, calle iB<lrgoño, y Oe'ste, 'Lo'Úe! :2; 
narse su producto, enia forma ,en que el Lote N.o 2, de doña Laura Guerra, Rol 
Presi~lente de la '.RepúMicadetermine, pa- 1074, con superficiedl,l 7.544 m2. y con lo~ 
ra -la ob¡;:as de ,bienestar de los hipódromos . siguientes deslindes: Norte, calle Las He~ 
J, a i'llcrementar los fondos ,que se eroguen, ras'; Sur, Lotes 9, y r5!; Oeste, Lotes :3 y 5, Y 
-por cual'quiera clase de personas o entida- E:ste, Lóte 1; 
des,en poder de -la,s Comisiones 'ad-hono- , Lote IN.o 3 de doña Berta Aharado de 
,rem, que 'anua.lmente también, designará Irureta, Rol 10:55, con superficie de 6.480 
'paraooda 'provincia, con el' -objeto de 'or,ga- ml2. y con los siguientes deslindes: Norte, 
nizar y distribuir ent! e los niñüs desvali- 'Calle L.as lleras; :Sur, L'ote 5; Elste, Lote 2" 
dos O'bsequios de jugul/ltes y otras especie¡;; y 'Oeste, Lote 4; 
cO'n ocasión de la IP.a~cua. LQte N.o 4, de doña CO'rnelia Guerra de 

ArtíCulo 2.0 Estll- ley regirá desde la fe- CO'rderO', Rol 10t516, con superficie de .2.331 
.cha de su publicación ~n el "Diario Ofi. mi2. y con los siguientes deslindes: Norte, 
cial". calle Las Heras; lSur, LO'te 5; Oeste, calle 

Aiyacucho, y Este, Lote ,31; 

E;1 señor ,Presidente pone en discusión ge
neral, y se da tácitamente por aprobadO' en 
este trámite, elprú',fecto de le>y de la Cáma
ra de Diputados, por el cual se declaran de 
utilidad: pública y se autoriza laex,propia
'ción de los terrenO'sque se señalan, ubica: 
dos en el Barrio de la: Clhimba, de la ciu-, 
dad. de Copiapó, destinándolos a la E"icuela 
NO'rmal R'ural de Hombres de es,a ciudad. 

Con .el asentimiento de la \Sala se pasa a 
/la dioS!eusión :particular. 

• Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4,0 Y 5.0 

Se dan sucesi-va y táeit.amente por apro-
bados. , 

El proyecto aprO'bado es comO' sigue: 

LO'te N.o 5, de don Floro Ressman, Rol 
2:1'5, cO'n superficie de 4.100 m2,. y con los 
siJguientes: deslindes: NO'rte,Lotes N.o 2, 3 
Y 4; ISur, L'O''te 6'; lEste, Lotes 2 y 9, Y 'Oeste, 
calle Ayacuclho; 

LO'te N.o 6 de dO"n Alfredo Erma~lD, Rol 
214, cO'n superficie de 5.<>04 m2. y con Jos 
siguientes deslindes: Norte, L'ote 15; Sur, 
calle San Martín y Lote 7; Este, Lotes 8 y 
9, Y Oeste, calle AYacucho; 

LO'te IN.O', 7, de doña Eloísa OUvares viu
da d~ Bl1stamante, Rol 2113, con superficie 
de 2.7915 m'2. COn lO's siguientes deslindes: 
NO'rte y Este, Lote 6; Sur, calle 'San Mar
tín, y Oeste, calle Ayaeucho; 

,Lote N.o 8, de don' M~gtiel M.aza V-ega" 
Rol 150'7, con superficie de 810 m2. y con 
los siguientes deslindes: NO'~te y Este, Lo
te '9'; SU1',' eaUe 'Saln MI8. rtín , y Oeste, Lo
,te 6; 

"f.,:'>< 
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'Lote N.o 9, de don Je'naro Romo·, 'Rol 
212, con superficie de 15-.1663 m:2. y con los 
sÍlguientes deslinde>;: ¡Norte, Lotes 1 y 2; 
Sur, calle San Martín y Lote 8,; Este, calle 
Borgoílo, y Oeste,.ILotes ,5, 6; Y 8; 

Manz,ana número 9. - Lotes números 1 
a) y 1 h) de los señores Victorio Noli y LuÍg 
Peña; respectivamente, Rol 221, Con super
ficie de 14.'705 mi2·. y COn los siguientes 
deslindes:. Norte, calle Los Rieles; Sur, Lo 
tes 2 y 6; Este, ca,ue BOr'goño, y Oeste, Lo-
te 6; ~ 

I.ote N. o. 2. de don Victorio N oH, Rol 
2,20, con superficie de 9.940 m(2¡ y COn los 
siguientes des-lindes: Norte, Ijote ... ; Sur, 
Lotes 3, 4 Y 6; Este" calle Borgoño, y Oes
t:e, Lote 16; 

Lote N.o 3 de don Victorio Noli, Rol 219, 
eon superficie de 412 m2. y con los siguien' 
tes deslindes: N o'rte, Lote :2; Sur, calle Las 

- Heras; Este, calle BorgÚ'ño, y Oeste," Lo
te 4;_ 

Lote iN,. o 4, de doña Tita Aguilar y otros, 
~ Rol 1077, con superficie de 1.112 m2. y con' 

los s1guientes deslindes: Norte, Lote 2; 
Sur, calle Las Heras y Lote 5 ¡ Este, Lotes 
2 y 3, Y Oeste, Lotes 5 y 6 ¡ 

'Lote N ~ o 5, de don Silverio Villafanía, 
Rol 107&, co·n. superficie' de 1.5li6 m2. con 
los siguientes deslindes : Norte, Lote 4 ; Sur, 
oCalle L~s Hera'S-; Este, Lote 4, j 'Oeste, Lo-
te 6; 

Lote N. o 6, de doña Enriqueta C. de Pe
lle.grini, Rol 1079, con superficie de 15.827 
mi2. Y con los siguientes deslindes : Norte-, 
calle Los R,ieles; Sur, calle Las Iteras; E~' 
te, Lotes 1 a) y 1 b), 2, 4 Y 5, y:Oest~, Lo
te 7; 

Lote N. o 7. de doña María Nieves Gómez 
'Carvajal de Pescos. Rol 1080, consuperfi
cie .. de 6.817:5 mIZ. y con los siguientes des
lindes: Norte, calle Los Rieles; Sur, calle 
Lws Heras-¡ Eiste, ILote -6, y Oeste; Lotes' 8 
Y 1'2; , . 

Lote N.O 9, de don Victorio Guiglino N., 
Rol 1082, co'n superficie de 15.04:8 m'2. y 
con los siguientes deslindes: Norte, Lote 
12· Sur can'el Las Hera$; EIste, Lote 8. y 

" I Oeste, calle Ayacuciho y Lotes 10 y 11; 
Lote N.o 10, de doña Amalia Catalan o, 

Rol ~17. con superficie de 6.0'8.5 m2. Y con 
>108 siguientes deslindes: Norte, Lote 11; 

· Sur y Este, Lote '9, y Oeste, c'alle Ayacu
dho; 

Lote N.o 11, de doña María L. viuda 
de Catalano, Rol '2.M, COn superficie de 

· 4.888 m'2. Y cOn los siguientes deslindes: 
Norte, calle Los Rieles ¡ Sur, Lote 10; Este, 
Lotes 9 y 12, Y Oeste, calle Ayacu0llo; 

Lote N . .o 12, se ignoran los dueños, en 
posesión de don Guillermo Guerra, Rol 
13S6, con superficie de 3.79'5' m2. y COn los 
siguientes, deslindes ¡ IN orte, calle Los Rie
les; Sur lL.otes 8 y !}¡ Este, Loite 7, y Oeste, 
Lote '11. 

Artículo 2.0 Autorizase al Presidente de 
la República para in-vertir hasta la canti
dad de oclho mil10nes de pesos ($ 8.000'.000') 
en el p¡l.go de la expropiación de los terre
nos y en la construcción y dotación del edi
ficio destinado a la Escuela Normal Rur1l1 
de Hombres de Copiapó, la cual se construi-

· rá en los terrenos cuya expropiación auto
ri-za la presente ley. 

Artíiculo 3.0 va ex'prapiación se., llevará 
a cabo en conformidad a las disposiciones 
que para las expropiaciones extraordina
rias se consultan en el Titúlo IV de la ley 
General de Construcciones y Urbanización 
aprobada p\>r decreto co'n fuerza de ley nú' 
mero 345, de 15 de mayo de 1931. 

En casO de haber juicios pendientes so
bre el dominio, posesión o mera tenencia. 
de los inmneb1es a que se refiere esta ley, , 
nO se suspenderá el procedimiento de ex-
propiación y los interesados harán valer 
sus> dereclhos sobre el valor de la expropia
ción. 

Los gravámenes y prohibiciones que afec
ten a los inmuebles expropiados, no serán 

. Ü'bstácul0 para llevar.a cabo la expropia
ción. 

Artículo 4.0 El gasto qne importa la a,pE
cación de la presente' ley Se imrputará al 
rendimiento de la ley N.o 7.160, de 211 de' 
enero de 19412, a contar del año 1'9-4;3. 

Artíeulo 5.0 Está ley regirá desde la fe' 
Clha de su publicación en el "Diario Ofi

.>cial" . 

En discmüón general y particular. !'le da 
tálcitamente por aprobado el proTectode 
ley, iniciado ,en una moción de los- Honora
blel;\ ~eñores Bravo. Grove don Rugo, Guz-
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mán y Cruzat, que concede el dOIllihio de los 
terrenos fiscales qne se indican, a la Aso' 
cialción c;le Básket BaH y VoUey Ball de Val
paraf,so. 

El prO'yecto apro:bado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Concédese el dominio a la 
As,oc¡ación de nasket·Ball y Volley-Ball de 
Valnal"aíso, de los terrenos fisca.Jesqne hoy 
tiene en m;.o, para la práctica:, de los depor. 
tes, de los siguientes predios urbam.OIS de 
propiedad fiscal y conforme al plano que 
se acompaña; situado,s en la ciudad de Val· 
paraíso: 

R'Jl de Avalúo 971.- Calle Rawson nú
mero38i2. Propiedad fiscal - (Junta de 
;Recol1struc,ción qel Almendral)- concedi. 
da por h'~' 6,960 a la misma Asociación por 
'20 años, con una superficie de 1,;343 metros 
cuadradoR; aval!úo de 11120,000 pesos y con 
los sia-uient'es de,slindes: 

Al Nor.te: 
María h l\ró-rales viuda de Arancibia; 
MárÍa 'C. y MalrÍa: M:. Durán; y 
iS'ucesión Daniel Schia'vetti. 
AlBur: 
Junta de Reconstruéción del Almendral; 
Adolfo IStolzembergo; 
TTiánsitoPadheco de OIave; 
¡Oompañía Frutera .sud-Americana;' 
Tere'sla :Solari' viuda de Peirano; y 
A'l'turo· Freveña G. 
tU Oriente: 
Sucesión Daniel !Schia:vetti; y 
,ca'lle . íRawson. 
Al Poniente: 
Angel DemarÍa; 
Sucesión DelsiderioFreire; y 
FnriQue Podestá. 
Rol de A,-alú037,6.-ICalle Avenida Pe· 

dro l\'IOI).tt númerO 2727. Propiedad fiscal
(Junta de Reconstrucción del .&lmendral) 
-concedida por plazo,s anuales a la Aso
cia.ción de Rask,eH·BaU de VaIparaís6 p8lra 
tener ahí su puerta de. acceso pri.ncipal. 

Su nerficie: J¡615 metros clladrados; ava-
lúo: 70,000' pesos. . 

Deslindes: -
Alt. Norte: Fis'co(Junta de Reconstruc· 

ción del Almendral); 

= 

Al 'Sur: Avenida Pedro· Montt; 
Al Oriente: Adolfo Stol2lemberg T.; Y 
al Poniente: Juan C. Villar, 
Articulo 2.0 Esta ley regirá desde .su 

PllblicaoCÍón en el c,c D~arioOficial". 

En di.,cusión general r particular, >;e da 
tácitamente por aprobado el fH'oyelr:to de 
ley de la Oálnara de Di'putados. ,que da el 
nombre de "J.liceo J.Juisa Saavedra de Gon' 
zález" al ¡Liceo de Niñas N.O 7 de Santia
go. 

E1 proyecto apro;})adoes como sigut>: 

Proyecto de . hy: 

"Artículo único. En atención a los gran
fles servicios prestad.os a la enseñanza ,pú
blica por la señora Luisa ,Saavedra de Hon- ' 
zález, 'el Liceo de Niñas número 7 de San· 
tiago, del cual' fué directo'ra fundadora, . 
tendrá el nombre de "L,ieeo Luisa ,sa'ave
dra de González' '. 

Esta l~y comenzalrá a regir desde la fe· 
cha de su publicación en el' "Diario Ofi
cial'", 

E,l señorPresidentt> pont> en disensión goe
nera}, y se da tácitamente pOI' a,probado en 
este trámite,el proyecto d,e le,- dp, h Cá' 
mara de ni~utados, por el' cual se incorpo
ra a la, 6.a eategoria del escalaf'ón primario 
y a la 2.a cate¡!'OrÍa del ,escalafón 8e'cl1nda
rio, del Poder Judieial, en las condiciones 

,que se iudi,can, a los empleadOR que perte' 
neZican' al escalafón suhalterno del -Poder 
JudiGial.\ 

.. Con el asentimiento pe la 'Sala, Se 'PRl'\a a 
"-)a discusión ImrtieuJ;ar. . 

Artículos 1.0 Y 2.0 

8e dan sucesiva y táteitamente por apro
bados. 

Artículo 3.0 

Se da tácitam~nte por des.echado. 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por a-probádo. 
El :prO'yecto aprobado'. con las modifica

ciones, quéda COlmO sigue: 

l' 

. '-; 
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Proyecto de ley: 

ArtíÓ1ilo 1.0 Los empleados que pertenez
can al .escalafón del peJ;sonal SlUbalterno 
del Poder Judicial durante cinco 'años y' 
que est.én dos años en posesión del título 
de abogado, se considerarán incorporados 
a la sexta 'categoría del Escalatón ¡Primario 
JI 'a la segunda 'categoría del Escalafón Se
cundario del Poder Judicial. 

Los empleados a que se refiere .el inciso 
anterior que no ,hubieren enterado dos años 
en posesión del títúlp de abogado; se 'con
siderarán incorporados. a la séptima cate
gorí'a del Escalafón Primario y a la terce
ra 'categoría del Escalafón ~ecundariol ya 
mencionados. 

Artículo 2.0 Para quedar afectos a los 
beneficios de la presente ley 10;8 empleados 
de que trad, el artículo precedente 'debe
rán, además, figurar en la lista de aboga
dos idóneos a que se refiere el artículo 30 
de la ley 6.073, de 9 de septiembl'e de 1937. 

,Los interesados podrán solicitar ·del Co
legio de Aib o gados que corresponda su in
élusión ,en la lista mencionada, sin más an
tecedentes que el informe favora,ble del Tri
bunal donde presten sus servicios. El in
forme versará sobre las condicione!S: de ca
;Plitcidad, moralidad y vocación del postu
lante, para la 'carrera judicial. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
de.sde Su puhHcacii..ón, en el "piarío Oficial". 

neral, el proyecto de ley ·queconcede una 
gratifi~ación al personal dep'endient~ del 
Ministerio de Educaci6n. 

Usan de la ,palab~a los señores Rodríguez, 
Domínguez y Ortega. 

Cerrado el debate, s:e da tácitamente por 
aprobado, con la abtencíón del s,cñor Ro

dríguez. 
C'on el asentimiento de la ,Sala, t<>e :pasa 

á la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Lira manifiesta que tiene en
cargo del Honorable séñor Errá~uriz, de for
mular inldi,cación proponiendo mo,dificar la 
escala de la gratificación; y la pasa'a]a 
l\íes'a. 

E.l señor Walker ruega al, seó'or Senador 
que no dé curso a ISU indicación, para no 
perturlbar la tramitación del proyecto. 

E:l señor Lira la retira. 
T'ácitamente I"é da 'por retirada. 
Cerrado el ,debate, se da tácitamente por 

apl'Obado el articulo 1.0 

Artíoulos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6,0 Y 7~0 

Se dan sucesi'va y twcitamente por a:pro
bados. 

El 'proyecto aprobado ,es C()Ill10 sigue: 

Proyecto de ley: 

'Artículo 1.0 Conc·édese, por una vez, 
durante el presente aJ10, al personal de 

Ell señor Ministro -de ,Educación PúblilCa, planta, a contrata y a; jornal del Ministe
con el asentimiento doe la Sala, formula in- rio de Educación Pública, de las Direccio
dicación para que Ise exima de C()misión y nes Generales y establecimientos de su de
Sla :disC'uta en el Orden del Dí'a de hoj-, el pendencia, u.na gratificación de alcue,rdo 

proyecto de ley d,e la Cámara de Diputados .con la siguiente escala: 
I queconced-e, por una vez al' persoual de a) '8ueld'o base hasita 1().OOO pesos anua-

planta, a ·contrata y a jornal del Ministe- les, una gratifica.ción de 1.500 pesos'; 
rio de E,ducación Pública, etlc·., una. grati- b) Sueldo¡;; hase entre 10.001 y 1'2,.000 
ficacÍón~ pes,os anuale.s, una gratificación de 2.,600 

.Ell señor Presidente ;pone en votaeión la pesos; 
indicación, 'Y resulta aprobada por 21 !Votos, .c) Sueldos hase entre W:\00i1 Y 14.000 
5 abstenciones y dos pareos. pesos allluales, una gratificación de 2'.000 

Por haber llegado el término de la pri- pesos; 
mera hora, Se susp,ende la sesión. d) Sueldos base entre 14.001 y 20.000 

pesos anuales, u.na gratificación de 1.'700 
petsos; y Segunda Uora 

Or.den del Día 

. El señor Presidente ~one en disicusióJl ge-

e) Sueldos base entre 20.001 a 24.000 
pesos anuales, una gratificacibn de 1.200 
pesos. 

'1 
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.A.rticulo 2.0 Gozará de los beneficios que 
concede Ia pres-ente ley el :personal 'do·cen
te y administrativo, de planta y a cont'ra
ta del Servicio de Protección dé Menores, 
dependiente del M]inisterio de Justicia y 
el profesorado pri¡nario'Cl.'el Apostadero Na-
val de Talcahuano. . 

Articulo 3.0 Los profesores que . tengan 
menos de cinco horas semanales de clase, 
no podrán percibir una gratificación supe
rÍo·r a sus sueldo~. 

Artículo 4.0 Concédese por 1ma vez, du
rante el ¡presente año,a los fuilcionar,ios 
jubilados de las -reparticiones citadas en la 
pre;;ente ley, 'que gocen d·e una pensión ba-

. se hasta de .20.000 pesos anuales, una gra
tifiraeión de 1.0'00 peso·s. 

Artículo 5.0 Estas gratificaciones se pa
garán íntegramente y quedarán e:xcentas 
de todo impuesto o descuento. 

Artículo 6.0 'El g,a:sto que demande esta 
ley se im'putará a la ley N.o 7.145 de 31 de 
diciembre de 194:1. 

Articulo 7.& Esta ley comenzará a regir 
\lesde su publicación en ,et J'Diario Ofi
cial" .. 

Se levant'a la sesión. 

CUEN''l'A DE Lu\ PRESENTE 'SESION 

St! dió cuenta de los siguientes informes 
de Oomiisiones: 

Informes 

Uno de la Comisi,ón de Solicitudes Par
ticulares, recaído en el proyecto de la Cá
mara de Dip'ltados, sobre aboo de servi
cÍos a don Víctor OelisMaturana. 

Ouatro de la Comisión de Solicitudes Par
ticu1aref,', y cuatro d,e la Comisión ReVÜ!o
ra de Peticiones, rec.aídos en los siguientes 
proye'ctos de leyes de la Honorable Oáma
ra de Diputados: 

Sobre Iconcesión. d~ pensión a. doña Her
minia Verdugci Rojas; 

Sobre abono de servicios. a don Luis Víc
tor Gana O'astro; 

Sobre abono de servicios a don Manuel 
A. Pinto Donoso; y 

'Sobre aumento de pensión .a don Ernesto 
Arancibia Draz. 

==== 

,Siete de la'Oomisión de Solicitudes Par
ticulares y siete de la Comisión Revisora de 
Peticio~es. recaídos en los proyectos de ley 
iniciado en las siguient.es mo·ciones: . 

De don 11\nÍ'bal ,Cruzat,' sobre a:bono de 
sevvi,cios a don J.;uis l\I[anterola Avila; 

De don Julio Martlnez ·Montt, sobre con-' 
I::esión de pensión a doña l\Iaría Montan~r 
v. de .Cerda; 

De 'don Eliodoro E. Guzmán, sobre con
cesión a don Glodomiro Hurtado del dere
clho a jubilar con ·el promedio de los suel
dos ·de que disfrutó en sus últimos 12, me
ses de s·ervicios·; 

De dOn Florencio Durán y de don Fi'del 
Estay, sobre ·concesión· de pensión a doña 
C1araHcllwig v. ele González; 

De don Rudecindo Ortega,. sO bre con;c>csión 
de pensión .a don Fl:ancis,co Cabezas· Dina-
marca; . 

De don Alfonso Bórquez' { de don Jos~ 
Maza, sobre conce8i'óú de' pensión a doña 
Elvira Zegens v. de Vial; 

De don Florencio Durán y de don Mignel 
Grucha,ga, sobre concesión de pensión a don 
Guillermo [Luna Cortés; . 

Veinte de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y' veinte de la Coinisión Revisora 
de PetÍlcliones., recafdos en las siguientes so
licitudes 4e gracia: 

De don Ricardo C'onclhaSandoval, en que 
pide abono de sérvicios; 

De doña Delmil'a del Carmen Carrizo Var_ 
gas, en ·qn.e pide pensi6n;' 

De doña l\Ielania González v. de Ra'mírez 
en que pide 'pensión; 

De don Alfonso Moreno PÍzarro, en que 
pide a,bono de servicios; 

De doña Emilia Yurgens v.de Romeu, en 
que pide aumento de. peIlBióJ;l,; 

De .don Fidel Reyes Vera, en qUe pide 
pensión; 

De don José Eugenio Vergara Ln·co, 'en 
'que pide abono de tiempo; 

De don Justo Lardinois en qUe pide abo
no de servi,cios; 

De don Braulio González' Fierro, en _que 
pide :tono de tiempo; '. . 

De doña Emma Grado Rosas, en que pide 
pens.i.on; 

De <Jon Francisco Arraíi.a Tejeda en 'que 
pide a bono de servicios; 

.~' 
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Di.> doña EEsa :\Iena:11erino, en que .pide 
p('llsióli ; 

De doña Victoria Cautín V. de .Cori, en 
que pide pensión; 

De doña .Jo8'efina Rodríguez v. de Frías, 
en que 'Pide pensión; 

De dulia Ana Al"';:1rez v. de, l'Iaríll; en que 
pide pensión para SI y para su Ihija solte
ra; 

De doña Enriqueta Chaigneau v. de Fe
rrari. ~n que pide aumcuto de pensión; 

De doña Carmen Audrade v. de RamÍrez 
en que pide pemsÍón; 

De don FroiláÍl Castro Castro euque pide 
abono de lServicios; 

De don Rosamcl .Jiménez eáJcer~ .en que 
pide abono de tie.m.po; y 
D~ don F'lorencio ]~enavides Santos, ,en 

que pide aumento de pensión. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 11 horas, 15 mi

DJUtos, . con la presencia en la Sala de 22 se
ñores SeJnadores. 

Efl señor Durán (Presidente). - E:ll el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

E;l 'aet:a .de la sesión 6J.a, en 15 de sep
tiembre, ,a,probada. 

El acta de la sestión 6,2.a, INI 16 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(Se va a dar cu€nta de los asuntos que han 
lleg~do a .la ¡Secretaria. 

-El señor Secretario da lectura a la 
'Ouenta. 

Orden del Dia 

MODIFICACION DE. LA LEY DE ALC'O
HOLE:S 

E,l scñor Durán (Presidente).- Continúa 
la discusión particular del proyecto s'Obre 
modifi,cación de la lcy de alcoholes. 

E,l señor Rivera. -, Desea,ría sa·ber cómo 
quedó eSe asunto de 1,a cerveza, si tiene la 
amabilidad de informarme ... • ' 

El señor Durán (Presidente). ~!Se su
primió el articulo, señor Senador. 

El señor Riverr,¡ - ¿ La cerveza quedó, 
e~l consecuencia, declarada como bebida 
alc·ohólica y con todos los impul~stos corres
pondiente ? ~ ; 

".,"''1-1 

= 
El seij:or Maza.- No, no, no. 8implemen-' 

te se suprimió el inc·iso 1. o del artículo 28, 
que dice: .. Los negocios· de cerveza el.aIJifi
cados en la letra i) no estarán sujetos a JaI> 
l'cstriccio'llles de dí,as Y' horas de funcio!3a
miento a que se refier~n loas disposiciollet> 
de la presente ley". . . 

Eil 'señor Rivera. - (Hay una situaciÓ!ll 
que no se alcanzó a contemplar, y es qU'e En 

virtud ,de haber quedado con esa liberali
dad el ex'pe:Idio de la cerveza, se estableci,ó 
p'ara eUa un i~pUieiSto especial, que, se:gún 
entiendo, es de 1 'peso por litro, más o me
nos. 

E'l señor Guzmán.- Eintreotras c<osas ... 
E'l señ'or Rivera.- E:n consecuencia va~' .' mos a poner restricción al expendio de cer-

veza, pero le vamos a rtÍa;}tener ·el impuesto 
especi'al. 

El. señor GUJmlán.- Es una de las ven
tajas que le ha:bían d·ado a la cerveZa para 
ponerle toda la serie de Ímpuestos que le 
pusieron. 

E~ señor Rivera. --..: ¡Pido reapertura del 
debate sobre el artícu'lo 218, s'eñ1or PreEf
dente. 

El s'eñor ,Durán (Presidente). - 'La in
dicación del Honorable señor' Rivera que
dará para ser votada 41 final de la Primera 
Hora de la sesió;} ordinaria d€ 1a tarde. 

En discusión el artículo 35. 
E.l señol~ Secretario.- Artículo 35.- Agré

g,ase a continuación del artícu}¡o 148 el 'si
guiente artículo nuevo: 

"Articulo .... - J.Jas bebidas decomisadas. 
serán vcndidas le;n pública subaa:;ta de acuer
do eon laque determine el Reglamento, por 
el Secretario del Juzgado. resp·e~tivo, y su 
producto, Ulla vez dect11!cidos los gastos del 
remate y !e:l 30. por ciento 'para 1'a Defensa. 
Piscal de la ley se ingresará en la Tesore
ría Comunal correspondiente para ser de
positado en una cuenta especial que llcva
rá la Tielsol"erÍa Genel"al de la Re.pública, so
hre la cu:a.l podrá, girar el Ministerio de 
E,ducarií)n Pública para el éstablecimiento y 
mantenimiento de plazas de juego y ca'ln-

. pos de deportes y para organizaciólJl y fun
cionamicnto de toda clase de i2ntl'etcnimi':J1-
tos populares. 

El monto de dic!hos gIllstos será. fijado 
por el Reg}.am~;¡to.· 
rSólo ;pod.r:án concurrir, como postores,ai 
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remate, los comerciant,eg de ,al'conoles gue 
te)lgall su pa,tenÍJej al día". 

,hay en este articulo una indicación de 
los Honorahles Senadores sel1ore~ lIaza, Ba
l'I'ueto, Lira y CarlOs Alberto ,Jlartmez. 
¡P;rOpl()~len los señol'es tl'ell'adol'\::s, en l'¡¿em
plaz{), 'agregar a continuación del artículo 
148 el siguiente artículo nuevo I ., ¿-\rtícu
Jo. .. Los fond,os 'a que se refiere la. 1etra 
i) del artículo 79' y el inciso final dlel ar
tículo 1'61 de la Le~ de Alcolholes, serán 
gi.rados por el .:Ylitlisterio del Interior para 
que por intermedio del Departamento de 
Depu-rtes se¡ destiaen al estímulo del depor
,te particuJar y de las institucionesqu~ se 
dediquen a mantener 'entretenimientc;>s po-
pulares". " 

El señ'or Maza. - Bel .Honorable señor 
Ba·rrueto y ,eJ llUil habla, habiamos presen
tilld6 una irudic'ación ea este -artícul() 3·5,. 
»>ta,' indicación venía a, contrariar un acuer
do reciente del Honorable Senado, que des
tina es,tos mismos fondos :a otra fi:talidad. 
En vist,a de estlo, nos reunimos- va.rios Se-, 
nadlores con ,e;1 señor Ministro del Inte!'~or 
yacordamO's substituir esa indicación por 
la que se acaba de leer. Es deeir, los fondos 
ant'eriorme:lte delitinados all Colegio de AbQ
:gad()s ya otras finalidad~s, quedan desU
na.dos ,al financiamiento de una Ley que se 
e¡;¡tá tratando en la Honorable Cámara, de 
Di<putadOlS, y para el fillanciamie;lto ,de de
pOl'tes se buscan 'estos fondos en otros ren-
glones de la ley. I 

Eil señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la pa:labra. 

Ofrezco l'a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si uo se pide votación, daré por aproba

da la indicación. 
~Aprobada. 

'EJ . señor Secretario.- Sobre el· artículo 
3'6 existea las siguientes indicaciones: 

1) 'Del Honorlib1;>.señol' l\IarÜnez (don 
Ca 1,1 os A.), que propone ll}lanten~r el incj- ' 
802'\ o del artículo 1,5,3 de la ley en. vigencia: 

2) Del Honorable señor Guzmán, que pro
pone l'eemplazar el artículo 1513 de la ley 
en vi~e:lcia por el siguiente: J 

"Artículo 153. Las infracciones que por 
eRte J,ibro Re' Gastig'8n, se juzgarán e:.: las 
ciudades eabeceras de ~epartamclJto, por 
Jos re,'>pecl ivos jueces letrados. Fuera de 
estas eÍudades conocer{,n ele .eJJas l~s jut'c!':'! 
J,e }}1('uor cuantía e7l su¡¡; respectivos, te1'l'i-

torios jUl'isdiccionulesy las infracciones de 
que tra,tan los 'artículos !Ji!; !:I4 Y 95 serán 
Juzgadas por ·los .jueces de subdet€!gaclón, 
y di. los úJ~trito::; en que llO l'~ida el ju~ 
de bubdtlegaclón, por 108 jueces de distri
to". 

E:lseñor Ka.za . ....,.. Antes de discutirse 'etl
tas indicaCiones, desearía 'aclarar el alcance 
de 1a 'aprobaeión anteri'orj porque unHo
ilorable Senador advierte que llodría haber 
una falta de intel1g¡e,ncia sobre el particu
lar. 

La indicación nuootra es un agregado a 
la ley, taJ como 10 ha leido 'el lSIeñor ·Secr:e
tarig. No debe confundirse con el ,proyecto 
d'e la Gomisiónque proponía agregar a 
contilluación del 'artículo 148, lea artículo 
nuevo, que ~parilCe en ,el Boletí~ 

Ell señor Secretario. - !La indicación de 
los Hónorables Senadores; quedó encabem" 
da en la siguiente; forma: "Agregase a con-' 
tinuación del artículo 148 el siglúente ar-: 
tículo nuevo". 

EI señor: Maza.- Está claro. 
El seí'íor Durán (Presidente). - En dis,.. 

CUSiÓ:l la indicación del Honorable s'eñor 
Guzmán. 

El señ'or G~zmán.- L'a indicación que 'he 
formulado y que el Honorable -señor Aies
sandr! ha tenido la amabilidad de coáegir, 
y que la pone en condiciones de may'orcon
venie:lcia, -estaba basada, señor Presidente, 
en, un proyecto.de ~Iey que formulé hace 
algún tiempo con el objMo de eliminar las 
djficultades; que se presel~tan en algunas 
clUdades en donde no existea J ueC:es. Letra
dos, para que juzguen estas materias los 
Jueces locales. Eill las ciudades en que no 
existen Jueces De:trados, 10€ rilos tienen' que 
ser tramspm'tados a las ciudades donde hay 
Jueces Letrados, y esto, aparte de que oca
siOlIa dificultades y molestias .a 10s propioS' 
bteresados, es una cosa que b~en púede re
solverse fácilmente con estos Jueces d~ Juz
gadosde l\fenor Cuantía. 

El señor Durin (Presidente). - Ofrez
co la 'palahra. 

El sl'ñor Mamnez (donearlos A.). - La 
indic'ación a'proM-da -.por el Honorablé se

'ÜOI' Guzmán, no cierra el paso al inciso 2.0. 
porque el artículo 153 de la ley en vigen
cia dice: "A falta ,de juez titular, por cual
quier motivo que sea, los juicios serán h'a
mItados por el :s.;¡',cretario y fallados por el 
Juez tiubrogante". Si hay un Juez subro-

".'J 
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gante, me parec.e ridículo que 'Pueda fallar 
todo Jo demás, me~1:OS 10 deailcoholes. Lo 
<:ligo porque la Comisión propone que estos 
asuntos "serán tramita'dos y fitllados por el, 
Se.e·r.etario". Por. eso, he hecho indicación 
;para mantener ·esjjei inciso. 

El s'eñor Durán (Pl'esidente). 
la palabra. 

Ofrez.co 1ft palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrew:o 

Hi 110 se pide votació;J., se dará por a'pro
bada la modificación propuesta por €l Ho
norable señor Guzmán, mante:liendo el in
cis'O segundo del artículo 115·3 de 1a lEy en ' 
vigencia. 

Aprobada. 
El señ.o.,r Walker. - :c'reoque hemos co

metido un lerror al aprobar el artículo 35, 
en el cual se dice que las bebidas decomisa
das serán vendidas en 'pública subasta. de 
acuerdo ,con .lo que determine d R.egla~e;J.
to, pore,l :Secretario del Ju:zg'wdo respecti
vo, y su producto, una vez deducidos los 

.' gastos del remate y el 00 pcrr ciento 'Para 
la Defens·a Fisc'al de la J.ey, etc. Hace ,algu
nos dias, se había acordado que este ,PfO
yecto desti.nal'a un 20 por ciento para la De
fem;a Fiscal de la ley. 

El señor Maza. -IDe la:s multas; 
El señor Walker.- mnt·onces no he dicho 

~ada. 
El señor Duráh (P~esi..dente). - Conti

núa la discusión del proyecto. 
El señor ,Secre¡tario.- Ahora 'vienen ar

tículos nU'eV'os cjue pl'oponen los Honorabl'es 
Senadort',s señores 1\'Iaz1a '!>' Barrueto. 

El señor Lafertte.- Formulé indicación 
cre'b .que en el artí.culo 2il,que nO s~ ha pues
to en discusión. 

Se refiere al aumento a 200 que hizc 
la .comisión del número de obreros que de
be haber pn los e~tablecimientos fabriles, 
para prohihir la, existencia de cantinas a 
méno8.el\' cien metros. 

El señor Secretal1io. - Tiene razón el se
ñor 'Senador. 

El Honorable señor Lafertte h'lce indica· 
ción p.ara qne en el artículo.2:1. se substitu
ya la expresión final "200 obreros" por "20' 
obreros". & No es a sí, Honorable Senador' 

'El señor Lafertte. - .sí, señor. 
El señor Martínez (don 'Carlos Alber~o). 

-La Comisión nO sólo Iha enmendado la ci
fra, e1evándola a 200, sino'que también ha' 

eliminado de la prolhibición algunos .esta
blecimientos 'que figuran en la actual lev. 
Por ejemplo, Iha suprimido las cárcele; o 
presidios, manicomios, institl'ltos de reedu: 
éación mental, mercados, ferias y mataderos 
municipales. De todo esto ha hecho exclu· 
sión la Oo'misión, de donde se infiere ,que nQ 
habrá disposición alguna que prohiba en 
absoluto la existencia de cantinas al lado de 
manicomios, ferias, mercados, etc. 'Creo 
que lo lógico es mantener el artículo 128 
tal éomo está en la ley actual. ' 

El señor Lafertte.- Pero lo más grave es 
el guarismo .que se 'ha cambiado, elevándo'
se a diez '\{eces la cantidad ·contemplada en 
la ley. ' ' 

.El señor Martínez (don 'Carlos Alberto) . 
-Deseo que alguno de los miembros ·de la 
Comisión, nos explique a ,qué obedece la no
menclatura "establecimientos fabriles", )"a 
que la ley actual dice "establecimientos in' 
dustrjales". Si esto va a servir para que los 
establecimiento·s industriales no sean consi· 
derael'Os en la limitación por distancia, m9 
parece más lÓlgi'cfl mantener el artículo. 

El señor Lira lnf,ante, - Entonces po
. dría'J;l1os decir "industriales y fabriles" . ' 

El señor Estay. - 'Como establecimiento 
"industrial" puede ser considerado todo es
tablecimiento de transformación de mate 
rias primas: '{na pastelería o cualquier ne· 
gO'cio de p.equeña importancia puede ser con, 
siderado como un establecimiento "indus· 
trial". En 'cambio, establecimiento "fabril" 
se denomina un estable,cimiento d~ fa'bri 
cación, en el cual funciona a1guna industrip. 
de cierta importancia y que pueda tener 
obreros en número de 20 arriba. Con 93t 6 

disposición se ha Iqu~rido eliminar a los pe 
queños talleres, con 20 o 2;2 ¿ndividllos que 
harían imposible el establecimiento de '110' 
teles o el mantenimiento de los exfstentes. 

Por lo demás, en este caso se tomaron en 
eonsidera~ión los datos aportados, a la Co
misión pOT los representantes del Gobierno. 

~l señor Lafe~te. - COmo se ve, por las 
explicaciones del Honorable señor Estav el 
~rtículo .ha sido transformado en forma" ~U'3' 
favorece el establ~cimiento de mayor núme' 
ro ele cantinas, puesto que elimin-a algunas 
in;>tituciones de' las 'cuales una cantina nO 
puedoe estar a menos de cIen metros. Por 

, I 
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~stablecimiento industriaJ pued-e toma,rse 
cua],quier estahlecimiento <que tenga 20 
Q má~ obreros. E.l' artículo' está de tal mane
ra corregido, :que deja abierta la posibilidad 
de que ,ha'ya un mayor número de cantinas. 

El señor Martí.nez (don Carlos Alberto'). 
-He ihedho indicación para mantener el ar
tículo' 12,8 d-e la ley, señor Presidente. 

El senorSeoretario.- (El Honorable señor 
Martínez, dun Garlos Alberto, ha. neciho in: 
dicaeión para mantener el artículo 1123 de 
la Ley de Alcoholes. 

El señor. Lafertte. -¡- Acompaño al Hono
rable s-eñor MJartínez en su indi-cación, y 
retiro la mía .. 

EJ seño'r\lVIam.- Yo también, señor Pre
sidente. 

El señor U~jola ( don José Francisco). 
-Ha sido para evitar el clandestinaje, se
gún lo han expresado los abogados. 

EJ señor Latertte. - Los Carabineros tie
nen los medios para indagar. 

El señor Secretario.- El señor Presiden--; 
te pO'ne en votación la indicación del señor 
:Martincz, don :Carlos Alberto, para mante
ner el artículo 128 de la ley. 

El señor Du.rán (Presidente). - Si no 
hay oposición, se dará por aprobada la in
-dic.ación del Honorable señor Martínez don 
{;arlos Alberto. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
----,Que se 'vote, señor Presidente. 

El señor Durán (iPresidente). - Se va 
:a votar. 

El señor Maza. - Yo ',quiero entender 
bien este asunto. 

La dis'posición dice que .se prohibe la 
existencia de estos negocios a menos de 100 
m'e'tros de una fa·ena 'que tenga más de 20 
-.obreros. 

El señor, Martinez (don ICarlos Alberto). 
-Dice que se prohibe la existencia de cau
tinas, barés, tabernas y cabarets. Por lo tan
to no es efectivo que se incluy¡e en esta , . . , 

prdhición a l'os 'hot-eles,'pues, la disposición 
-se refiere sólo a las cantinas, bares, tabernas 
y cabarets. 

El señor EStay.- La mayoría de los ho-
teles tienen bar 'O cantina. . 

-D'Ilranté la votwciÓll: 
El señor WaIker. - Es más comprensi-

ble el artículo de la ley vigente. Voto que 
sí. 

El señor Lira :Infante.- Estoy de acuer
do con el Honorable señor Estay. 

Voto q~e no. 

El señor Secretario. - R.esu.ltado de la vo
tación: 13 por la afirmativa, 5 por la nega
ti va, 2 31bstlen!diones y 2 pareos. 

El señor Durán (Presidente).- Aproba
-da la indicación. 

El señor Secretario.- Artículos nuevos. 
Indicación de 10'8 Ironora'bles señore; 

Maza y Barrueto. 
Proponen los señores 'Senadores que se. 

agreguen al proye'cto los ,s~guientes artícu-
los nuevos: ' 

".A:gl'égase en el artículo HiO él siguiente 
inciso: 

El señor Maza. - Aintes !hay otro artícn
lÓ, señor ,SecrCltario, .que se consulta a con
tinuación del artículo 148 y ,que dice: . 

"Las bebi.das decomisadas se venderán en 
pública subasta de acuerdo con lo que de
termine el Reglamento, por el:8ecretario del 
Juzlgado respectivo, quien ingresará su pro
ducto, previa deducción de los gastos del re
mate en la T'esorerÍa Comunal cOTrespon
diente, conjuntamente Con las multa,s a que 
se refiere el artículo 158". 

Se hace este wgregadoporlque no ~ay 
ninguna disposición en la reforma que obli
gue a los Secretarios de JU2Jgados a e"rectuar 
periódicamente estos remates. 

El s~ñor Walker. - Eso ya está aproba
do, señor Senador. 

El señor Maza. - ,La otra indi·cación di
ce, agl'égase el si'guiente inciso en el artícu-: 
los 160 . 

El señor Estay. - ¿ El artículo a que se 
refiere Su Señoría es' .para reemplazar al 
de- la Comisión? 

El señor Maza'.- No, señor 'Senador; r~ 
glamenta la manera cómo los Seeretarios de 
Juzrgados tiene 'que depositar los comisos. 
Tiende a que también el producto del rema
te de los comisos se deposite conjuntamente 
-COa las listas ,d-e multasquincenahnente. 

L'a inQ.icaeión que quedó pendiente dice! 
A/grégase al articulo 160 el siguiente in-

ciso: . 
l37¡.-Ord.--Sen.. . 
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"Conjuntamente con las listas a 'que se 
refiere el inciso ,anterior, enviará las lis
tas ,que cQrrespon'den a los depósitos de los 
remates de los comisos indicados en el ar
tículo ... " , 

Hon articulo,s meramente rClglamentarib; 
para poder fiscalizar la acción de los Se
cretarios de Juzgados.' 

El señor Se:cretario. - Señor ,Senador, la 
indicación anterior que ya se votó, la reci
bí con una observación 'que dice: "en reem

, plazo de la indicación del artículo 35". 
El se:ñor M.a,za;.-En realidad, señor Secre' 

tario ... 
El señor Secretari~. - y por 'esa razón 

yo no había: dado lectura a esta indi'cación. 
El señor Maz'a. - Me confie~o culpable 

de ese error de detalle, porque lo que se 
reemplaza es lo 'que se agregaba como artíc'<l
lo nuevo después del 411, 'que se' referb a los 
porcentajes . Pero esta otra materia tiene 

. relación con el reglamento para que los Se
cretarios d'e JUZJgados ,hagan los depósitos' 
quincenalmente y manden las listas. . 

El señor Secretario. ~ 'Con respecto ::11 
primero de los artículos nuevos 'que se pro
ponen, dice la indicación: 

AJgrégase a, continuación del artículo 148 
el siguiente artículo nuevo: 

"Las bebidas decomisadas se venderán ert 
pública subasta de acuerdo con lo que de' 
termine el Relglamento, por el Secretario del 
JU2Igado respectivO', ,quien ingresará su pro
ducto, previa deducción de los gastos' del 
remate, en la TesorérÍa ,comunal correspon
diente, conjuntamente con las multas a que 
se refiere el ar.tículo 158." 

El señor Darán (Presidente). - En dis
cusión este artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Estay. - ¿Esto reemplaza al al'" 

tículo de la. Comisión? 
El seño'r Maza. - Lo reglament:l. 
El señor Durán (presidente). - En dis-

cusión el ar;tículo nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por apro'ba

do este artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- "Agré,gase en elar
tíe.ulo 160, el si,guiente inciso: 

"Conjuntamente con, las listas a que se 
refiere el inciso anterior, enviará las listas 
que correspondan a los depósitos de los re" 
mates de los comisos indicados en el artícu.
los ... " (J<;l art~culo nuevo que se agrega 
después del artículo 148.)". 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión este inciso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré po'r a probado 

este inciso que se agrega al artículo 16ü. 
Aprobado. . 

El señor Secretario. - Artículo lluevo~ 
después del artículo 41: "Los dos incisos fi
nales del artículo 161 pasarán a formar un 
artículo aparte, a continuación de los ante' 
rioTes 'que se redac<tará como sitgue: "Artícu
lo... 'fE.} 70% re'lt!lnte de las multas. des
pues de deducido el 30 por ciento ... ·, 

El señOr M~m.. - Ese fué el artículo que 
se r"eelll,plazó por la indicación ,que se apro~ 
bó hace un momento, que yo dije 'q.ue se ha" . 
bía redactado por varios' Honorables Sena
dores y pOT el Ministro del Interior. 

'Pido excusas al señor Secretario por la 
contusión que .he 'hec1ho, debÍ'do a la forma 
en 'que tuve que tramitar este artículo. 

El señor Secretario. - Queda una indica· 
ción del Honorable se:ñor Grove don Marma
duke. Propone el \Donora,ble ISenador como 
artÍocu:lo del. prO)1eicto, <él S'i'guiente. "Para, 
los efectos de los beneficios de la Caja Na' 
cional de Empleados Públicos y Periodistas,. 
reco'nócese a los fimcionarios que desempe
ñaron el car'go de abO'gados del Servicio de 
la Defensa Fiscal de la Ley de Alcoholes,. 
el derecho a hacer impOSICIOnes por el 
'Lempo transcurrido desde el 2'2 de a,gosto
de 19130, en que quedarori.c~santes por ha
ber sido suprimido diClho Servicio, por do>,
creto' número 4.,607 bis, del Ministerio de' 
Hacienda, !hasta la fed'ha en que volrvieroll 
a ser imponentes de/la mencion.ada <Caja. 
Para el pago de las imposiciones correspon
dientes a dicho período, la Caja de Empiea
do¡; Públicos y Periodistas, les otorgará prés" 
tamos que serán c1ncelados en el t~rmin:" 
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de diez años: El monto de estas imposicio-. 
ne!; será igual al que hacen actualmente los 
abogados del Servicio. 

,El señor Duráñ (/Presidente). - En di::; 
cusión esta indic.ación. 

Ofrezco la palabra. 
El señorWalker. - Ojalá se nos diera 

al'guna ex'plicación sobre esta indicación, :por 
que es una materia extraña aÍasunto en de
bate. 

EI,señor Martínez (do!tn Garlos Alberto). 
-Entiendo que esto se refiere a la supresi6n 
del servivio judicial de la .Defensa Fiscal 
de la Ley de Alcolholes, que se hizo en agosto 
de 1:9'3'0 ~- qu'e después se l'estable'ció. 

ISe trAt.a de dar a ese personal el derecho a 
imponer en la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas por el tiempo transcurrido ell
tre la supresión 'y el restablecimiento' de] 
servicio judicial.. Esto no importa gasto, 
porque las imposiciones son por cuenta de 
los em'p,leados. 

El señor Wa1.lCer.- Pero a la Caja se le 
ordena otorgar un préstamo para 'que este 

, personal pueda :hacer esas imposIcIOnes 
'nuevas. No se limita el artículo a decir 
que estos funcionarios tienen derecho a ha' 
cer imposiciones, para los efectos de los be, 

I 

neficios de la Caja de Empleados ·Plúblic03 
y Periodistas, sino ¡que, además, establece la 
obligación de oto'rgarles préstamo~ para el 
pago de esas imposiciones. 

El señor Osss.. - Posiblemente la indica
ción del Honorable señor Grove es equitati
va, pero parece estar fpera de lugar en este 
pro'Yecto, que legisla sobre patentes y ven
tas de bebidas alcoh61icas. Mejor ubicado 
estaría este artículo en mi pro'Yecto sóbre 
jubHaciones o pensiones. 

El señor .Lira Infante. - Como artículo 
transitorio, no !habría nada que objetar. 

. El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Se trata, únicamente, del personal que es" 
taba en el Servi~iode Defensa Fiscal de la 
Ley de A1colho~es y Bebidas Alcohólicas. 

El señor Dután (iPresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo. 

El señor Maza. - Que se vote, señor Pre
sidente. 

El señor Durán (,Presidente). - En vo' 
tación. 

-Durante la votación: 

Ea señor Grorve (don Marmaduke). - He 
'presentado' esta indicación, porque conside
ro justo reconocer el derecl{lo que por' este 
artículo se otorlga a estos funcionarios que 
en estos momentos no pueden hacer esas im
posiciones por haber sido' suprimidos el Ser
vicio a ,que p~rtenecía:n, quedando cesantes 
{l~sde el 22 ~ 'agosto de 19,30. 

<Cierto es, 'que podría ha,cerse ün proyectü 
separado, en que se l~s reconozca el dere' 
0ho de llacer esas i~posi'ciones; pero, por 
otra parte, me 'Parece oportuno éste momen-

,to para incluir el artículo ,que propongo en 
esta ley dé alcoholes, por cuanto no se' tra
ta de personas ,que pertenez,can acfualmente 
al ,servicio de Defensa de Alcofuoles, sino de 
a:quellas que sirvieron en él, ihasta el Q;2 de 
agosto de 1'930. 

Este artículo puede incluirse como dispo
sición transitüria. Es. conveniente acepta,r
lo, pOr1que, repito, es muy justo favorecer a 
este personal en .el sentido de 'que pueda ha
cer sus imposiciones. 

El señor Estay. - Voy a votar favorable
mente esta indicación, porque los artículos 
39' y 40 que propone la IComisión se relacio
nan con los ~ervicios a cargo de estas ma
terias. Se refieren a los jefes ,de servicio y 
a los abogados de la Defensa Fiscal, y comO 
esto tiene relación con lo manifestadQ por .. 
el Honorable seño'r Grove, y con' las dispo-, 
siciones del proyecto, le daré mi voto fa' 
"Vorable. 

E.! señor' Ossa. - Estoy de a~uerdo· en 
que la indicación del Honorable señOr Gro
ve es equitativa, pero me habría g'lUstado 
que fuera materia de un proyecto \Separa
do: sin embargo en atención a las explica
ciones dadas por el Honorable señor Estay, 
votaré afirmativamente. 

El señor Secretario.- Resultado de..,la. vo
tación: 10 votos .por la afirmativa, 8 por 
la negativa y un pareo. 

E!l señor Durán (Presidente).- Aprobad: la indicación. 
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Ell is,eñor lYIaza.- ¿Había ot1'O articulo 
pendiente? 
, Se me advierte que en u'na aprobación 
que acabamN; <te ha,cer, relacionada con 
el artículo 12'8, se usa la palabra "faena", 
y como falena Ise ¡llaman, por 'cj!emlplo, las 

, ol)ra,s de pavimenta'ción, cOl1strucclión de 
edifiC'ios, etc., trabajos transitorios, resul, 
taha 'l11e a cien jtmetr()s de, una faena qu~ 
pue1h terminar en días o meses, no se po
-dría mantener ningún est'ablecimiento c1~ 
venta de bebidas alcohólicas. 

El espíritu de esa disposiciónCls ,que es
'te radio :de prohibición, de 100 metros, se 
refiera a faenas de carác'terpermanente. 

E,l artículo 12'8 de la ley actual dice: 
"Se prohibe la existencia de cantinas, ba
res o tabernas y cabarets a menos de cien 
metros de establecimientos de educación 
pública, de salubridad o asistencia social 
del Estado, de las 'cárceles o presidios, de 
~os maniéomios, de los institutos de reedu
ca<Ción mental y de los mercados, ferias y 
mataderos municipales, de los cuarteles' de 
las Fuerzas Armadas, de los estable,cimien
tos de producción de explosiv.os y de los 
depósitos fiscales d,e los milsmos, fábricas, 
faenas o establedmientosindustriales que 
. , .. " 

tenO'an más de 20 obreros en trabaJO '. 
Quedaría entonces establecido que en 

una partec,entral, por el solo heclyo de es
;tarse e\fectuan/do unaconstrucdón, C0'l1l0 

por ejemplo en Huérfanos esquina de Ahu-, 
mada, tendrían qJUeclausurarse todos los 
restaurantes y bares que estuvieren a me, 
nos de cien metros de distancia. Por 'esta 
raz6n, me permito proponer que se supri, 
roa la palabra "faena", con.lo cual no ,se 
\ulnera en nada el resto del artículo ni 
la finalidad que se persigué. ' 

El señor lYIartínez (don 'Carlos A'lberto). 
--No hay ningún inconveniente. , 
. El seftor Durán (Presiden'te). ~Si le pa
recl~ al TIonorable Senado, se suprimirá la 
palabra a que se ha referido el Honora:ble 
señor Maza. 

AJe'ordado . 
Terminada la dis,cru,sión del proyeclto. 

FONDOS PARIA O:BRAlS ,Pl1BLJjOAS EN 

tal' el proyecto que autoriza al Ejecutivo 
para invertir 8 millones de pesos en la reali
zación de divel1sas obras públicas en el de
partamento d'e San Fernando. 

El informe de Comisión dice lo siguiente: 

"Honorable ISenado: 

Vuestra Comisión' de Obras Públicas y 
Vías de 'Comunicación tiene el :hono:r de 
informaros acer'ca de un prOYflcto de ley, 
formulado en una moción de los HonQ;rables 
señores Durán, Ossa y Estay, que autori
za al'PrGsidente de la República para inver
tir hasta la cantidad de ocho millones, de 
pesos, en diversas obras públicas en el de
partamento de San Fernando. 

Las obrasen referencia son: la 'eonstruc
eión de un nuevo pabellón para el Riegi
miento Andalién, de 'casas para las clases 
úbreras, reparación de :lacárcel de ISan 
Fernando, cOIJJstrucción de un pahellón de 
lIiños, reparación y ampliación de las obras 
de defensa de ilos río's Tinguiririca, Anti
vero y Estero de Chimbarongo, construc
ción de un edifi.cio para el Cuartel de c.a.
l'abineros, del Li'ceo de Niñas, dotación de 
mobiliario para la Escuela de Att'tesanos, 
instalación de una ,clínica para indigentes, 

, ~ 

terminac·ión del estadio Municipal, repara\-
ción del camino de Han Fernando a Pichi
lemu, y construcción de un muelle en la 
Bahía de Pichilemru. 

Como se ha dicho, el total de estas ob~as 
demandará un gasto de ocho millones de 
pesos, que ,se financiará con cargo ,a las 
entrad&s que produzca la ley 7.16.0, sobre 
impuesto al cobre en barra. 

La ley comenzará 'a regir a 'contar des
,de el Lo' de en~ro de 1943. 

El HonoraMe señor Dur,án hizo presente 
a la Comisión, que el señor Ministro de 
Hacienda le había manifestado que estab3-

,de acuerdo con el finanoiamiento de este 
'proyecto, razón 'por la cual la Comisión lo 
ha aceptado en todas sus partes. 

, "E!Jj HonoralMe Iseñor OSsa .covaJ1rUlbias, 
formuló, indilación para rebajar .en ,ciím 
mil pesos los números diez y d()Ce del pro
yecto, que se refieren a la terminación del 
estadio Municipal, ,y a la construcción de' 

-- nn muelle en la Bahía, die Pichilemu,e in-I 

SAN FERNANDO 

El señor 'Secretario. - Corr,esponde tra- vertir esa lSuma en subvencionar extraor-
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tlinariamente al Colegio de los Hermanos 
Maristas de iSamJ. Fernando. 

Votada esta indi,cación, resultó rechaza
da. 

La Comisión considera innecesario en-
. traren consider.aciones acerca de la utili~ 

dad y necesída.d de las obras públicas que 
se proye'cta llevar a cabo; y como el finan': 
~iamíento del p'l'.oyectocuenta con la aquies
('eneja del señor Ministr.o de Hl'teienda, .;,e 
permite recomend,arlo al Honorable Sena
do 'en los mismos términos en que viene 
c\)~cebido . , 

A. Bórquez. -U1ises Canea. - Manuel 
OssaO., Eduardo Sa'las ,Pereira, Secreta-
1';0 de la' Comisióri" . 

El proyecto diee así: 
"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 

la República para in vertír hasta la 8uma 
de 8.000.000 de pesos en la reali~a<CÍón de 
'las o,bras que a c0ntinuación se indican, en 
'€l departamento de San Fernando: 

1) Construcción d,e un nuevo 
'pabellón para la tropa del 
Regimiento N. o 13 "An-
dalién" ., .. $ 880.000 

:2) Construcción de easas en 
,San Fernando, por inter
medio de la Caja de la Ha
bitación y en ,conf.ormidad 
a SlUS leyes y reglamentos 1. 200. ()()() 

3) Reparacjón e 'higienización 
de la Cárcel de San Fer-
u'ando ..... , " ... , 

4) Construcción de un Pa
bellón para Ni,ños en el 
Hospital de San Fernan-
do .......... " ... , 

5) Construcción, reparaClOn 
y am,plia'ción de defensas 
en los ríos Tinguiririca y 
Antivero" y Estero de 
'Ohimbarongo ., .. .. ., 

.~ 6) Constrooeión de un edi
ficio para 'Cuartel de Ca-
rabineros, Investigaciones 
e Identificatilón, en San 
Fernando " ., ..... , 

7) ,Construcción doe un nue
vo edificio para el !:.iceo de 

300.000 

600.000 

600.000 

600.000 

Niñas de ;San Fernando . 
8) Dota·ción de mobiliario 

para la Escuela de Arte-
sanos .. ., .. " ., " 

9) Instalación de una Clíni'ca 
para indigentes en San 
Pernando ., .. .. 

JO) Terminación del Elsta. 
dio Municipal ., .. 

11) R,eparación del camino 
,de :San Fernando a PichUe-
mu .. .... . ..... 

12) Construcción de un mue
lle en labaMa de Pichile-
mu ., .... 

1.500.000 . 

5QO.OOO 

400.000 

500.000 

500.000 

:500.000-

Tot.al " ...... '.. $ 8.000.000 

Artículo 2.0 Las obras de que trata el 
artículo anterior se realizarán 'conforme a
un plan, aprobado por el Presidente de 'la 
República y elaborado por los 'organismos 
que en cada caso, correspondan, que con
temple la debida adaptación 'a1 'régimen 
bienal de inversiones a que se refiere el 
~rtículo siguiente. 

Artíc!J!lo 3.0 La ley de Presupuestos con
sultará anualmente, durante dos años, a con' 
tal' de 1943, inclusíve, la sUma de cuatro 
millones de pesos para llevar a efecto las 
obras de 'que trata' esta ley; y el gasto se 
imputará a las entradas que ;produzca la 
leYll'úmero 7,100, de ,21 de enero de 1942, 
sobre impuesto al cobre en barras. 

Artíoulo 4.0 Esta ley regirá desde el 1.0 
de euero de 1943". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Estay. - De más está manifes

tar al Honorable Senado cuáles son las fi
nalidades que persiguen lós firmantes del 
proyecto, que tiene por objeto favorecer 
a Colchagua, ya ,que inversiones de tosta 
natural'ezavan a beneficiar 'sus actividades 
más premiosas y a satisfacer, sus necesida' 
des también más premiosas. 

Solamente - ya que no deseo hacer per
der tiempo al Honorable Sena,do y espero 
el pronto' despacho del proyecto - me voy 
a permitir íformular una indicación para 
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aumentar esta cantidad en un millón de 
pesos, con el objeto de destinar cuatrocien
tos mii pesos para un edificio para el Cuer
po de Bomberos de la ciudad de .san Fi'r' 
nando, institución- prestigiosa que presta 
servicios desde largos años y que hasta 
ahora no Iha podido ser favorecida como 
otras instituciones de igual carácter, con 
los recursos necesarios para hacer su edi· 
ficio. Después de grandes sacrificios ha 
podido conservar y mal!tener el ruinoso 
edificio en qu~ actualmente están ubicaJas 
las tres bombas de 'que está compuest.o el 
Cuerpo de Bomberos de ,san Fe1,'nando, E'di
ficio que amenaza caerse cualquier día y 
producir un desastre. 

Cuatrocientos mil pesos se destinarían 
para el Instituto de ,san }j'ernando dE; la· 
misma ciudad, establecimiento de educación 
que tiene el aplauso y el apoyo de toda la 
ciudadanía de ColC'hagua, que ve en él Un 
esfuerzo magnífico, porque admiran con 
interés ~u obra muchos de los actuales re
presentantes de· la industria, del comereio 
y de toda clase de actividades de ·la ciu· 
dad de ,san .B'ernando y de otros pue'¡ks 
de Colcha gua. 

Y, finalmente, doscientos mil pesos pa.· 
ra· un edificio destinado a la .socie:lad 
Unión Fraternal de Artesanos, institución 
mutual que es un honor para las sociedades 
de \ esta clase, pues mantiene unaescu~~a 
llocturna para adultos desde ha~e más (1e 
20 años y cuenta también con el aplauso y 
el respeto de todos ·los vecinos d~ la ciudad 
de ,san Fernando: por la categoría de le 
gente que reúne en su seno, industriales y 
pequeños comerciantes, es una institueión 
'que hace honor a esta clase de sociedades. 

Me permito presentar esta moción y ro· 
.gar ,a los señores ISoenaJdores 'que .en rea:Ji
dad se in:terle~en pOol.' el pro'gweso de insti
tuciones como es a la que me he refflrido, 
quieran prestarle su apoyo, que so1ici~o fer
vorosamente. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Por nuestra parte, lo acompañamos eOIl iO

do agrado. 
El señOr Durán (Presidente). - Ofr'cz

<lO la palabra.. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por apro· 
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar a su discusión particu
¡al'. 

Acordado. 
Eln discusión el artículo 1. o del proy~cto, 

ya leído. 
El señor Secretario. - En este artículo 

hay una indicación del Honorable señor 
'l'orres. Popone el señor Senador substltuir 
el número 9 del artículo 1. o del proyecto, 
que dice: "Instalación de una Clínica pa
ra indigentes en San Fernando, 400.000 
pesos", por lo siguiente: "Para! el mejo
ramiento e instalación de la Policlínica de 
indigentes del Hospital de San Fernando, 
4DO.OOO pesos". 

:¡JI señor Torres, -. He formulado esta 
indicación con el objeto de aprovechar de' 
bidamente los fondos que se consultan de 
este proyecto, para la instalación de una 
clínica para indigentes. En realidad, con 
su instalaci,ón no se serviría a los indigen
tes, pues no se van a consultar los otros 
servicios, como Rayos X, fhospitalización, 
etc. ;' por eso me ha parecido más lógico 
que esta suma que consulta el proyecto pa
ra la instalación de una clínica para la 
atención de lds indigentes, sea destinada 
al mejoramiento e instalaciÓn de la policlí
nica, donde serán mej()r atendidos, pues 
tendrán todos los servicios dentro del hos
pital. 
. El señor Estay. - Tiene toda la razón. 

E1 señor Secretario,' - -La indicación del 
Honorable señor. Estay dice como. sigue: 

"Para el edificio del 'Cuerpo de Bombe
ros de San Fernando, 400.0,00 pesos; para 
el Instituto (le San Fernando de la mis
ma ciudad, 400.,000 pesos; para un edificio 
para la ,sociedad Unión Fraternal de San 
Fernando,' 200.000 pesos". 

El señor Durá.n (Presidente). - Ofrez
co la pal~bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de~ate. 

. ¡Si no se pide votación, daré por aproba' 
do este artículo con las modificaciones pro
puestas por los señores Torres y Estay. 
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E,l señor RodlÍ:gilez de la Sotta. - Pero 
'Con esto se eleva la suma en un millón de 
pesos. 

E[ señor Durán (,Presidente). - De 
acuerdo con la proposición formulada por 
'Ell Honorable señor Estay, para elevar en 
un millón de pesos la suma consultada. 

Aprobado el articulo con las modificacio
nes propuestas. 

En discusión el artículo 2. o del proyec-
to, ya l,eído. 

Ofrezco la palabra; 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
!Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
IDl señor Durán (Presidente). -En dis

eusión el artículo 3. o, ya leído. 
El seño~ Durán (Presidente). 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrez
e' 

Si no se pide votación, lo daré por apro
.bado. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - ",:Artículo 4.0 Es

ta ley regirá desde ello o .de enero de 1943'.' 
'El señor Durán (Presidente). - Sino 

'hay inconveniente, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

CENTENARIO nE LA OOUPACION DEL 
ESTRE,OHO DE MAGALLANES.:'

CONSTRtJCCION DE OBRAS PUBLIOAS 

'EJ señor Secretarlo. - ;Proyecto sobre 
eonstrucción de obras públicas en la pro
vi~cia de Mwgallanes, en celebraci.ón del 
eentenario de la ocupación del Estrecho. 

~ Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ry 

Vías de 'Comunica.ción tiene el-honor de in
formaros un proyecto de ley que incide en 
una moción presentada por los Honorables 
lSenadores • señores Bórquez, Maza, ¡Lira, 
Haverbeck y Concha, ,en la que proponen 
la construcción de diversa&. obi-as públicas 
en la provincia de Magallanes, en celebra
ción del centenario de la ocupaeióJo\ del 
;a;trecho. 

La iniciativa de ley en referencia de' 

mandará un gasto total de 70 millones de 
pesos que se imputarán a la ley 7,144 del 
Ministerio de Defensa Nacional que, en su 
artículo 3. o, autoriza al Ejecutivo para la 
construcción de puertos, diques, etc.; y a 
la ley 6,152, sobre tierras fiscales de Ma
gaIlanes. 

Como se advierte, pues, el proyecto en 
referencia no constituirá un nuevo rJesem
oolso par!! las Arcas Fiscales ya que las 
dos leyes mencionadas cuentan con los re
cursos necesáriospara atender a la ejecu' 
c~6n de las obras de que se trata. 

La distribución de la süma consultada 
obedece a un plan que ha sido minuciosa:~ 
mente estudiado, y ,que se divide en -cinco 
rubros diferentes, ~ ,saber: 

N ecesidades Escolares .. . 
~stadios, gimnasios, pisci' 

. na temperada y plaza de 
juegos infantiles . .. .. 

Caminos ... '" '" .. '," . 
Puentes. " '" '" " ... 
Habitaciones Populares . . 
Hospitales y avión ambulan-

Cia.,. '" ". '" .... 
Industrialización de faenas 

auríferas ...... '" .. . 

Total ". '" ". '" .... 
, I 

$ 22.000.0.00 

8.000.000 
6.950.000 
1.000.000 
.9.000.000 

18.000.0,00 

5.050.000 

$ \0.000.000. 

CDn el objeto de activar la construcción 
de estas obras, el artículo 4. o del proyecto 
dispone 'que la Caja de Amortización anti
cipará anualmente a cuenta de las entra
dagque co~templa la ley en tráritite,y pre
vio decreto del Presidente de la Repúbli
ea, las sumas, que el mismo Ej~cutiV'o Se
ñale para ese. fin. ' 

SOn sobradamente conocidas . las necesi
dades de la importante provincia de Maga: 
Hanes, que durante larg.os años ha perma' 
necido en un- verdadero ostracismo respec~ 
to de la ayuda fiscal 'que los Poderes PÚ
blicos proporcionan a las otras zonas de 
nuestro territorio. 

Mag,allanes ha sido una de las r~giones 
que más ha contribuÍdo e'COnómicamente s 
proporcionar, al Estado los medios necesa
rios para su desenvolvimiento, y no obstan- 9 
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te esta situación ha sido, también,. una 
de las provincias en donde' menos se ha 
sentido la ayuda fisc~l. . 

Cree la Co~isión 'que estas razones,· qpe 
podrían desarrollarse en sus múltiRles as
pectos y que &6,10 la premura del tie~po 
le impiden consignar en este informe, son 
más ,que suficientes Pl1ra llevar al ánimo 
de los ¡Honorables Senadores la absoluta 
necesidad que existe de sancionar como ley 
de la República y a la bTevedad posible, el 
proyecto en estudio. 

Durante la discusión de esta materia, y 
después de' aprobado en general y particu
lar el proyecto, los Honorahles Senadores 
señores Lira Infante y Ossa Cova~rubias, 
formularon indicación para rebaja'r eu 800 
mil pesos el ítem 'qlle se destina en el nú
mero 2. o del artículo 3.0 del proyecto a la 
construcción de una piscina temperada en 
Punta Arenas y que asciende a 3.800.000 
pesos; y destinar esa primera cantidad a 
otorgar subsidios a los talleres profesiona
les de artes y oficios del Instituto Don BOll

co de Punta ATenas, al InJtituto Comercial, 
al Museo Regional, a la construcci6n de la 
Curia Episcopal,a las Escuelas Nocturnas 
y a la' Escuela Taller para el Asilo de la 
Sa;grada Fa,milia que dirigen las Hermanas 
Auxiliadorhs de Punta Arenas. 

En vista de que, como·, se ha dicho, el 
proyecto ya había sido aprobado en gene
ral y particular, dicha indicación no pu
do ser votada ihaciendo pTesente sus auto
res de 'que, oportunamente la renovarían 
ante el Honorable Senado. . 

En mérito de las .consideraciones dichas, 
vue2tra Comisión de Obras Públicas y Vías 
de IOomunicación tiéne la honra de reco
mendaros que prestéis su asentimiento al 
proyecto en informe en los mismos térmi
nos en 'que viene formulado. - A. Bór
quez .. - Ulises Corr~.. - Manuel Ossa 

. C. - E~ ÜliÍertte. - Edu~o Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

El proyecto ,es del tenor siguiente: 

= 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Por ,convenir' al intel'P:'; na
cionaJ,y ('omo un homenaj.e al Crn tenarh 
de h\ toma de posesión del Estreeho <ll' }'la
g-allane,'í, y de acuerdo con el a1't[eu10 :{.(} 
de la Ley de De'fensa Nacional. ll(¡mero 
7,1,14:, autollíizas,2 al Presidente' de la 
R,epllÍblica para ordenar el estudio,. cOllfec.l 
leión de planos, ry construcción de un Puer
to Artificial y Dique 8eco en Punta Are
nas, como aS~ll1ismo el draga:do y habilita
ción dt>' la entrada y bahía dePI~nt>l'ir, 2n 
Tierra.del Fuego. 

.Autorí'zaseal Presidente de la Hepública, 
de acuerdo ,con la Le)' citada, para ;:¡ a:(l
quisición, cons'trucción o arrenda::nirnto, el,
dOts barcos de quinientas a mil toneladas 
cada uno, Iconca:pacidad para cincuenta pa
.<;ajero~, panl hacer el tráfico de cabotaje 
entre lo i'pnertos de Punti1 Aren:1s. t'~l~lta 
Espora, Bal)1Íia Felipe, Porvenir,. Xayarino, 
Natales! y ilt>mi;; ceI1t,:·)g roblHLÍLl~ ,le ]a 

región. 
Artículo 2.0 IAutorÍ'z.ase al Presidente de 

la R,epúbüca paradiS'poner p'Ü'rel tlérmino 
de dieZ! años, d,e la~ rentas actuales T futu
ras, (I'e los arrendamientos de la~s Tierras 
Fiscales de .Magallanes; de las diferenciáIS 
producidas .. 'por la venta de divisas entre 
,el valor Midal y el de dísponibili:dades para 
el comercio, tomal:do en Icuenta los valores 
de exportación de la Provincia. También 
las rentas que produz,can la explotaci.5a de 
las guaneras, :y L,avaderos de Oro, del Te-
rritorio die Malgallanes. , 

Artilc:ulo' 3.0 El. [Presidente de la Repúbli
,ca, invertirá el valor de los $ 70.000,000 
(setenta millone~ de ,pesos), en que se cal' 
cula las ,entrad¡ts ,que producirán en el 
transcurso de diez años los arrendamientos 
diferencias de divisas, explotación de gua~ 
neras y Lavaderos de Oro, de que habla el 
artí:ml0 ant/:'rior, en la construcción Lle las 
siguientes Obras Públicas: 
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1) .-Necesidades Escolares: 
f 

a) Es'cuelas Vocacionales, una en Pnnta 

1:) 

el 

el) 

Arenas, una en Natales y una en P,jr-
!Venir . ....... .. . .. '.. . .. 
Construcci:ón de un Li0e,0 de Niñ% ('on 
internado, Punta ~t\.'l'en¿,¡; ... .. 
Escuelas Hogar,es, (,onstrlle .... ión de dos 
en Punta Arenas, Ulm pa,;l homb'-,es y 
otra para mujeres, con ,c.apacidad de 
50.0 alumnos ·clu., igualmente dos en 
Natales,con capalcid'ad de '250 alum
.n05 c!u., asimmmo dos ,en Porvenir 
con 1510 alumnos cada una, 'Y una en 
Navarino .... , .............. . 
Escuela Industrial, Adquisic-ión del te
rreno y construcción de un edificio, pa
ra la Es'cuela Industrial de Punt. Are
nas, .debiendo proveérsela de ma1qui
narias modernas, gimnasio e internado. 

e) Lil('eo ele Hombres, Habilitación y .c'Ons
trucción de un intyrnado en Punta Are-
nas ........ " '" .' ¡ '" '" ••••• 

f) Escuelas Primarias, COllSltrucción y me
joramiento de dichas Escuelas en la 
Provincia .. .., ::.. '" ... '" ... 

$ 3.000,000.-· 

5.000,000.-

3.500,000.-

5.(!OO,OOO.-

1.500,000.-

4.000,000.- $ 22.000,000.-

2).-Estadios, Gimnasios, Piscina tempera da, Plazas JUJlgos Infantiles: 

a)' Estadios. Urge la termina.ción del Es' 
tadio de ¡Punta Arenas ... 

e; 

d) 

E:stadios. Constru'~ión de Estadios en 
.NataJés y Porvenir . ." ..... 
Gimnasio, Construcción de un gimna
sio en Punta Arenas .. ... .,. ... .. 
Piscina Temperada. CoJ!stru0Ción de' 
una' piscina tem:perada en PUl~ta Are~ 
nas ................. .' ..... . 

\ . e) Plazas Juegos Infanti:les. Construcción 
de 'Cuatro de estas Plazas en Punta 
Arenas, dos en Natales ry dos en Porve-
nlr •• oo .................... , .......... .. 

3) .-CaminOs: 

, 
$ 1.000,000.--

$ 1.000,000.-

1.200,000.-

3.8100,000.-

1.000,000.-

a) De Punta Arenas a Puerto Natales $ 1.300,000.-
b) De Punta Arena<;l a Agua Fresca y 

Pnerto RuInes .. '" . .. .. .. 750,000.-

$ 8.000,000.-. 

$ 30.000,000.-

, 
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~) De P l l11ta Arena . .,; él Gallegos, (·Seec. 

chilena) ." '" .,. '" ." ., ..... . 
d) De Punta, _~\remls él Cabeza dt'l ~Iar y 

Río Verde ... . ........ '... '" .,. 
".el De POl'venir ¡y Ba:hía I<'elipe, 8priug'

Hill y Pun b Spora ., '" ... ... . i 

f) 1)p 'Porvenir a Boqueróll 'Y E,<;lperau-
za ... ,. '" ........ , '" '" .,. 

gl Dr~ Porvenir a Üdt'ta .T oSle'fina, y San: 
Se~jastián~ (Por el cordón Ba'Jue-
dano) . O> ••• " '" '" '" •••••••• 

4) .-Puentes : 

.a) GonstrucciÓlÍ Puente Leña Dura. en 
Punta Arellas .' .,. 

b I Reparar~ión de pnente<;e11 la Proyin-
cia .. .,. . ..... . ..... ... ... . 

5) .-Ha,bitaciones popula,res: 

a) .Col1f5tru('C'ión de Ha,bitaciones Popula-
res en Punta Arenas ... , ........ ,. 

b) Con."trncción de Habitaciones POipula
res en ~,atales .. ." ... ." '" ... 

e) ~~'onstrne,('íón de Habitacion,es en Por-
venir " ....., .. ,. ... '" '" 

el) Casas de 1iDl'pit'~a en la Provincia ... 

6).-Hospitales y avión ambulancia: , 
a) 
b) 

e) 
.(1) 

e) 

Construc,ción Hos'pital Punta Arenas 
Tei'minación HÓf5pital Puerto Nata-
les ............. ' .... '" .. ,' ... . 
Terminación Hospital Porvenir '.. . ., 
RN~ol1strucción y ampliación HOfi'pital 
Asilq Mirl,t'flores de PUnta Arenas . . 
Avión ambulancia, p·ara el servicio de 
la Provincia .. . .. :.. '" "';'" 

1) .-Industrialización faenas auriferas: 

ca) Expropiación lH~rtel1encias Mineras e 
industrializaeión de las f.aenas . .. 

Total: 

1.200,OQO.-

700,000.-

1.200,00.0.--

800,ooe.-

1,OOO.rOÜlO.--

$ 400',000.-

600,000,-
j 

$ 5.500,,000.-

$ 

$ 
$ 

1.750,000.-

1.000,000.-
7'50.000'.-

11,500,000.-

" L20Ü,000.~ 

1.2:50',000.-

2.000,0010.-

2.000,000.- ' 

( 

$ 6.950,000.-

$ 1. 000. ()¡{)().-

$ 9.0OQ,000.-

$ 18.000,000.-

5.:050,000.;--

$ 70.000,000.-
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Artículo 4.0' A fin de activar la cons' 
trm,ción o rE"p-aración de las obras públicas 
illdic3-l1as, la Caja de Amortización antici
pará anualmente a cuenta de las entradas 
que contempla esta ley, previo decreto del 
PresIdente de la República, las cantidades 
que pste indiq1le. 

Artículo 5.0 Autorízase a la Oaja de Pre
vi¡,ión de 'la Marina Mercante Nacional, pa
ra r;1ls>cribir ,hasta diez millones de pesos, 
($ 10.00.0,000), en la Sociedad Constructo
ra ele Estaple':·imiento¡;;Edllcaionales, para 
ino:ertir igual eal1tida·d en la edificación es-

• e01ar de Magallanes. 
Artículo 6.0 _~utorízase ·a los ~Iinistros 

de Defensa Naciona-l y de 'rierras y Colo
nización, (Departamentos de Bienes N a
c,ionales), para que tras'paseal Ministerio 

" , de E'ducación los· terr6110S necesarios, para 
edifica'ción Eflcolar, Iconsultada en la pre-' 
sente J l'y. 

El ::\Iinistro de Edneación podrá com
prar terrenos particulares o Municipales, o 
pel1lnutarlos si hubiera necesidad, destina
dos a los 'fines de la presente ley. 

Artículo 7.0 AutorÍza¿e a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, para emi
tir estampillas hasta- :por la cantidad de 
dos míllones quini.entos mil pesos, (2 inillo
UPS 500,000 'pesos), de $ 0.20, $ 0.4'0 v 
$ 1.--, en cünm€lmoralción del Centenari~ 
de :\Iagallal1ffi, debiendo destinarse el va
lor dé dos millones de pesos ($ 2 . .000,000), 
qUe s,e pondrán a disposición de la Comi
sión.organiza1dora de di'cJhaconmemora
{ión, 11ar.a'1018 gastos que d,emande su pre
para,ción, organización y el desarrollo de las 
Fiestas Oentenarias. . 

Artículo 8.0 Esta ley CIlllipezará a regir 
desde la f~('ha de su. publicación en el "Dia-
1'io Oficial". 

El señor Durán (Presidente). - En dis' 
, ~t!Bi.ón general el proyecto. 

. El señor Bórquez. - En diversas opor
tunidades, el Parlamento ha legislado en 
favor de Magallanes; pero, desgraciada~ 
mente, por una razón o por otra, no siem
pre han sido cumplidas las leyes pertinen
tes~ 

~~hora se trata de un proyecto destina
do a atender las exigencias mínimas para 
el desarrollo de esa región, tanto industrial 
como marítImo. 

E,l proyecto tiene dos artículos funda
mentales: el 1. o y el último. 

El primero se refiere a la construcción 
de un puerto artificial y de un dique seco 
en Punta' Arenas. 

Todo el mundo, y los señores Senadores 
especialmente, saben que el Estrecho de 
Magallanes es ihoy día una ruta internaéio
nal de importancia estrat.égica_ para la de-. 
fensa del,Continente y, posiblemente, de la 
Humanidad. Si mañana Be cerrara el Ca
nal de Panamá, el Estrecho de .Magallanes 
sería la única ruta ,que permitirí'a comuni
carse entre sí a los Continentes. 

Ets así que el Gobierno norteamerieano 
está mirando con ojos ávidos esta región. 

,Por consiguiente, es necesario ,que el 
Gobierno de Ohile se preocupe de defen
der cuanto antes esta región y de Ihacer 
las obras que se necesitan para facilitar el 
intercambio comercÍál que a través de ella 
se 'hará,. 

No sé si los Honarables Senadores saben 
que el Gobierno argentino acaba de dispo
ner que toda su navegación hacia los Esta
dos Unidos, se haga por el iElstI"echo, a fin 
de eliminar la navegación por el Atlántico. ~ , 

Si nosotros no tenemos elementos sufi
cientes p.ara facilitar la navegación y el, 
comercio a trav,és del lTI-strecho, será im-

. posible m'antener esa ruta en lo venidero. 
Falta Un puerto artificial, diques y care
nas capaces de ateI!-der todas las naves que 
'hacen la navegaCión. . 

Por eons-1guiente, puedo decir que esa es 
la base de. este proyecto de ley que Maga
llanes espera y tiene la seguridad de que 
será aprobado. . 

IDl artículo 7. o del proyecto, se refiere 
al 'financiamiento que se le dará. 

En ese aspecto, aún cuando aparente.:, 
mente el Estado deberá aportar 70' millo
nes de pe~os, sólo alc!!-uzará a entregar 7 
miUones el primer a~o y en el segundo, los 
lavaderos de oro contribuirán a la prose
cución de hs o'bras. 

Debo informar al Honorable Senado qne' 
cuando en MagaUanes se trabajaban in
tensamente los lavaderos, aunque por un 
sistema rutinario, se producían 500 kilos de 
opo ai año. Ahora, si esos trabajos se in' 
dustrializaran técnicamente, la produeción 

. ' 

') 
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de oro subiría a 1.000 o 2.00.0 kilos al año 
y las obras de Maga11anes podrían finan
ciarse con exceso si consideramos que es
ta producción significa Un valor aproxi-

. mado de 31 millones de pesos y, pagándo
sele.a los obreros a raZÓn de 20 o 21 pesos 
el gramo de oro, quedarían 10 o 12 millo
nes de pesos al año para financiar este pro
yecto. 

No deseo extenderme más, en vista de 
la escasez del tiempo. Y después de las 
razones y antecedentes que me he permi
tido exponer en abono de este proyecto, la 
representl\ción parlamentaria de Magalla
nes espera .que el Honorable Senado le 
prestará su aprobación. 

El señor Lira Infante.' - En homenaje 
al pronto despacho del proyecto y al buen 

'prop,ósito 'lue parece existir para aprobar
lo, renuncio a usar de la palabra ~ 

El señor Maza. - El Honorable señor 
~órqnez ha hablado en nombre de todos los 
Senadores de -la zona austral y, de más es
tá decirlo, nos ha interpJ:'lE;iado perfecta
-mente. 

El señor Gu.zm.án. - No obstante no ser 
·Senador por la zona austral como los Ho
norables señores Ró.rquez, Lira Infante, 
Concha y Maza, ,que están seguramente in
teresados en el pronto despacho de este 
proyecto, debo declarar que también con
cuerdo con ellós para que se despache fa
vorablemente. 

He tenido oportunidad de cOl}.ocer muy 
de cerca las necesidades de Magallanes y 
creo que si a esa región no se le dan los 
elementos necesarios para que pueda pro
gresar y salvar algunos de sus más impor
tantes problemas, como el de la ocupación 

. de la gente ~n el invierno, instalación de 
,escuela's . ind ustriales y el mismo ,que nos 
ocupa en 'estos momentos, habremos dejado 
en un verdadero abandono a esa región y 
por nuestra negligencia; poco a poco será 
-absorbida por la atención que el Gobier
no argentino presta a fI.lgunos puerto~ cer
.canos a Magallanes. 

Creo que el proyellto que discutimos vie
ne a reS'Olveruna de las necesidades ur
gentes de esa región y .por esa razón le da
ré ~on todo entusiasmo mi voto favorable. ' 

,El señor Lafertte. - Deseo manifestar, 

como lo hice en la Comisión, que. la parte 
. más impO'rtante del, proyectb es la que se 

relaciona con el 'financiamiento de las obras 
que se van a construir, que son indispen
sables para Magallanes,como tuve opor-. 
tunidad yo mismo de verificarlo en la visi
ta que hice el año pasado a esa región. 

La parte más importante de este pro
yecto la constituyen, en mi opinioÓn, lO'~ ar-' 
tículos 2.0 y3.0, ·que se refieren al finan
ciamiento; y a este respecto, COV1o el Ho-

'norable señol Bór.¡¡uez ha manifestadO' que 
con el O'ro .que se obtenga de Magallanes se
rá posible financiar' estas obras, me pare
ce 'que lo primero que debe hacerse es con
tar con el dinerO' suficiente para poner en 
funcionamient() esos lavaderos de oro, a 
fin de que den el rendimiento esperado. 

!Sibien es cierto 'que existe cierta pro
ducción de oro, no lo es mielllOs qUe ;,il'an 
parte de ·ella sale dél país en forma clan
destina, sia pa.gar impuestos ni ningún de
recho, porque en el cXit.:r'emo sur - que ca
si podúamos decir que les oltm 'República
ocurren cO'sasmuy raras. Precisamente, en 
relación con esto de los lavaderos de oro,. 
recuerdo que el año pasado los obreros de 
Río Pescado pudieron trabajar en ti in-
vierno, lo que <lS muy difícil en esa región 
del país~ debido a las malas condiciones del 
tiemp'O; y después de haber trabajado to
do el invierno, al llegar el tiempo de hacer
la cosecha, les quitaron el trabajo ... 

Ea señor Rivera. - :Se los cosecharOn a 
ellos, los empleados de Lavadcrós. 

Eil señor Lafertte. - Yo no ha go esa afir
mación. Fué el concesionari() quien hizo
esta operación, privando a los obreros de 
hacer ellos la (loSecha y, por lo tanto, de
percibir la entrada que eso les significaba. 
Por esto yo estimo necesario 4ue se tomen 
algunas medidas para que estas actividades 
de . producción de oro den resultados posi
tivos, con el objeto de que este pruyecto 
pueda convertirse en realidad para Maga
Hanes, y (¡ue no suceda lo que con tantas 
l-eyes : que en la práctica no pueden cum
plirse. 

En este bien entendido nosotros votare
mos favorablemente el proyecto, 'que de
seamos se apruepe cuanto antes. 

El señor UlTejola. ( don José Francisco)., 
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--IDaré mi voto favorable a este proyecto, ISi no se pide votación, daré pOr apro
por'que éil heneficiará a una zona importan' bado el artículo 2. o, con la sola modifica
tísima de nuestro país. ción de redacción propuesta por el Honora-

Todo lo que ha manife~tado el Honora- ble señor Lira Infante. 
bIe señor Bórquez con ,respecto a Magalla' Aprobado. 
nes, es exacto. E'se territorio es un punto En discusión el artículo 3. o, ,que ya ha 
de atracci.ó.n que significará mucho para sido leído. 
el porvenir de nuestra Nación. Ofrezco la palabra. 

El proyecto 'que discutimos es muy in- El señor Lira Inrfante. - Hay una indi-
teresante, porque tiende. a realizar obras cación mía respecto a este artículo. 
que son necesarias y que redundarán en E<l señor' Secretario. ~ Indicación del 
beneficio de la produc~ión de esas zonas. Honorable señor Lira Infante: propone el 
Desd~ otro punto de vista, este proyecto HO'l1ora:ble Senador que .se I'iebaje de '3 mi
propende, hasta ciertQ punto, a una. po' . nones 800,000 pesos,a .3 millooes de pesos, 
lítica de descentralización, que eS. muy 'la pa:rtida que se presupone para una pis'
conveniente en eSe territorio. Por estas ·cina temperada, y qule Se destinen los 
razones, le daré mi voto favorable. :800:000 pesos restantes, a los siguientes fi-

El señor Durán (,Presidente). - Ofrez- '~les: 

co la palabra. 
Ofrezco)a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba' . 

.do en general el proyecto.' 
Aprobado. 
.sblicito el acuerdo de la Sala para en

trar inmediatamente a su discusión par
ticular. 

Aproba:dó. 
El señor Durán (Presidente). - En dis

cusión el artícuJo l. o, a que ya se ha da' 
do lectura. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo l. o. 
Aprobado. 

lEn diseusión el artículo 2. o" a que ya 
se ha dado lectura. 

Ofrezco -la palabra. 
El señor Lira Infante. - De.searía, única

mente, pedir que se mejorara la redacción 
de, este artículo en la siguiente forma: 
reemplazar por coma el punto que precede 
a la frase: "También las rentas .que pro
(luzcan la explotac1ón... etc.', y encape' 
zar esta úJ.tima diciendo: "como asimismo, 
las rentas que produzcan ... etc.". , 

E,l señor Durán (presidente). "- Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

a) Para la instalación de un 
~ taller mecánico y electrotéc' 

nico en el Instituto Don Bos
co de Punta Arenas .¡.. . .. 

b) Para un Iñstituto Comer-
cial y curso de contaibilidád 

e) Para el Museo regional. 
d) Para escuela nocturna y 

obras en el barrio obrero 
" Arturo Pr a t " ., ...... . 

e) Para la escuela-taller del 
Asilo "María Auxiliadora" 

Total 

$ 400..000 

100.000 
100.000 

100.000 

.100.000 

$ 800.000 

E<l señor Bórquez. - Pido al Honorable 
Senado 'que se sirva aceptar la' indicación 
propuesta por el Honorable señor Lira In
fante, porque ella beneficif:t a una .gran ins
tituci,ón qúe .):18 préstado valíos·os. servicios 
a la provincia de Magallanes: me réfiero 
a los Salesianos. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
Sí no se pide 'Votación, daré pOr aprol1ado 

este artículo, con la modificación ,pI'opues
t& por el Honora'ble señor Iiira Infante.. 

Aprobado. 
. El señor Lafertte. - Con mi abstención, 

señor Presidente. 



, ' 

SENADO 

El señ.or ,Durán (/Presidente). - Con' la 
ab,tención del Honorahle señor LaferÍ'te. 

-Sin discusión y por a,sentimliento tácito 
fueron sucesivamente aprobados los artícu~ 

-los 4 y5 del p~cto. 
El señor Diurán (IPresidente). - En dis

cusión el artículo 16. o, a que ya se ha dado 
lectura. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera.- Me parece que la aut:J

rización de Iquetrata este artículo 'debe con-
,ferirse al tPresidente de la República y no a 
10,sMinistros mencionados. En consecuen
cia, creo que debiera decirse :' "Auto'rízase al 
Presidente de la República ... " . 

El señor Lira' Infante. - Eocactamente; 
tiene toda la razón el Honorable señor Ri~ 
vera. 

El señor Rivera. - Ell el inciso prime
ro, se dice: "Autorizase a los Ministros de 
Defensa Nacional, y de Tierras y Coloniza
ciÓn (Depart.amentos de Bienes Nacionales), 
para que tralspasen al}Iinisterio ,de Bduca
ción los terrenos necesarios ,para edificación 
e,colar, consultada en la presente ley". Creo 
la autorización debe conferirsee~clusiva
mente al Presidente de la República, paf&. 
que ponga a disposición del Ministerio de 
Educación los terrenos a 'que se refiere el 
artículo. 

El inciso 2 .0 dice: ":El M~nistro de Edu
cación podrá comprar terrenos particulares 
o municipales O' permut.arlos si ,hubiere ne
cesidad, destinados a 10fS finesd'e la presen' 
te ley". YoprOlpondría ¡que se suprimiera 
est.e inciso, pues no me pa.receconstitucio- . 
na} esta autoriz8ición. 

El señor Durán (!presidente). - El He
norable señor Rivera pide que se modifi'que 
el inciso primero en la forma s~ñalada y 
que se suprima el inciso segundo,. . 

En discusión este ,artículo, cOn las modi
ficaciones propuestas. 

Ofrez,co la palabra. 
• El señor Lafertte. - La autorización que 
el inciso 2 .. o otorga al ,Presidente de la Re 
pública es para que pue,da transferir pro
piedades fiscales o para c,omprarlas cuando 
,pertleillcci,eren a pa;rticU!la1'es o a fMuui,ci
pios. 

Las de propiedad fiscal las transferirá, 
pero' las otras tendr.á ,que (lomprarlas. 

El señor Rivera. - .Esque esa autoriza
ción no puede darse en blanco al Presiden" 
te de la República, pal"acompra.r terreúoS 
de par1ic1lla,res, sin ma!yoreSipecifi,caciól1. 

El señor GllZ'mán.- Creo ,que lo propues
to por el Honorable señor Rivera está muv 
bien, po l'Ique , efectiv:amente, 'el ¡Minis'Íro n~ 
es Iquien va a reali'zar esto', sino el Presi
dente de la República. 

Por otra parte, estas ad1quisiciones 'que se 
proponen con objetos determinados y ,que 
dependen del Ministro de Educación; ya es' 
tán autorizadas por una ley especial, la de 
Construcción de Establecimientos Educacio
nales. En todo caso, si hubiere necesidad de 
hacer expropiaciones, habría 'que dietar una 
ley especial. 

El Reñor ,Durán (oPresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
ISi no se pide votación, daré por aprobado 

este artículo, con la modificación pro¡puesta 
por el Honorable señor Rivera. 

A'prohado. 
En dis'cusión el artículo 7.0', Ya leído. 
El señor Guzmán. - A(quÍ tambiéil tcn-

o \ 

dría ,que darse la autorización al Presidentfl 
de la República, en la misma forma que en el 
artículo anterior. 

El señor 'Oruohaga.- Antes que s~ term( 
ne la discusión de este proyecto, voy a for
mular indicaciónparll; 'que, con motivo de 
la celebración del centenario de la ocupa
ción del Estrecho d'e M~gallanes, se destinen 
en este mismo proyectO' algunos pesQs para 
terminar cuanto antes el canal del Istmo de 
Of1qui .. 

Esta obra se ejecuta con muclha lentitud. 
-Comenzada entre los años 18'40 a 1&50, du
rante la Administración del PresideI\te 
Bulnes, fué proseguida COn especial dedi
cación ¡por el Presidente don Jorge Montt, 
por tratarse de una iniciativa que abrevia 
<!onsiderablemente las distancias en la na
vegación al extremo sur de nuestro terri
to-rio y hace más Selguros los vi'ajes, nO tan
to para las embarcaciones de gran calado, 
como- 'para el sinnúmero de embarcaciones 
de menor calado que ihacen la travesía en
tre ClhilÜ'é y Magallanes. 

Es una obra relativamente fácil y, en rea-

I 
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lidad, no sé por c¡ué se há demorado tanto 
en terminarse. 

El señor Guzm.án.- Se está construyen
do. 

El señor Lira Infante. -Se está cons1ru
yendo con fondos especiales del Presupu'esto. 

El señor Oruchaga. - El presupuesto 
para hacer estas 'obras es, realmente, insig
nificante. ISegún los datos 'que tengo, no 
se . trata de un g~sto mayor de 5 millones 
de pesos, entohl. Ha<;ta el mqmento, se ha 
invertido algo así como un millón 500 mil 
pesos.; pero los trabaj,os se íhan realizado en 
forma muy lent.a; se han dado fondos ,para 
el pago de los trabajos más indispensables, 
y para manten'er faenas de muy breve dtI' 
ración. Como· digo, el total de los trabajo!' 
no importa más de 15 millones de pesos, de 
los cuales 1 ,millón y medio o dos millones 
ya Ilstán gastados; de modo que faltan tres 
millones .de pesos para terminarl?s, y las 
obras se van arrastrando en forma verdade
rament,e incomprensi,b]el. 

La Dirección de la Armada 'ha' manifes
tado, en mucihas <leasiones, la necesidad de 
terminar 'este canal, que, a,demás de Cla1' 
grand'esfacili,d'ades ,comerciales y ele acer
car mueho aM1agallanes al.centro del país, 
tiene también carácter estratégico impor' 
tallte; es indispenswble, pues. proseguir los 
trabajos y llevarlos a término cuanto antes. 

A mi juicio, el Gobierno haría. bien en en
comendar la, conclusióh de esas obras a la 
Dirección de la Armada, en lugar de prose
guirlas, como haCe con todas las demás, pOl' 
intermedio de la Dirección de Obras Públi
cas. Creo que la Dirección de la' Armada tie
ne e,spooial interés enr1e,ali:l!adas, y me pa
lIe'ce que 'alhoraque se tralta' de conmemo
rar una fecha tan i;Jltel'es.ant:e como ésta, 
haríamos 'hienen desim/llr en leste proyecto 
los fondos necesarios para ello. 

,Por tal. razón, me permito enviar a la Me·· 
sa una indicación para que se agregue a la 
ley un artículo {Jl~e diga: 

"Artículo ... AutorÍzase al Presidente de 
la Rep!Úbli~ para invertir la cantidad de 
un millón de pesos anuales,durante tres 
a¡ños, en la prosecución de los trabajos de la 
apertura del Canal -de Oilqui. Dicha canti
dad deberá ser consultada en la I,ey de Pre
supuestos. 

En esta forma, señor Pres1dente, sin restar 
fondos al proyecto en debate, se realizaría 

. una Obra que, a mi jui,cio, tiene 'la: más alta 
importanci.a nacional. 

~E[ se.ñor Grove· (don Marmaduke). - En 
realidád de verdad, selior Presidente,- esta 
obra se va ejecutando con la lentitud ,que el 
Honorable Senador acaba de indicar; y en 
los momentos actuales, ell.a no sólo tiene im
portancia comercial, sino militar y estraté
gica, cosa que no debemos dejar de consi-
derar. _ 

Me ha tocado :hahlar con el almirante en 
retiro señor Guillermo García Huidohro, 
que ha sido incluído ea la Comisión que es
tudia estos trabajos ry que tiene ,gran inte
rés en que se aceleren y no se prosigan en 
la forma lenta·en que se están \haciendo. Hoy 
día, las obras en cuestión se realizan en for
ma sumamente deficiente, por falta de me
dios ecoriómicos,por una parte, y, en se.gui·
da, porque están entregados a servicios que-

. no tienen interés en realizarlos con la pre
mura 'que ellos exigen. 

Nosotros votaremos afirmativamente la 
indicación. 

El señor Durán (!presidente). - En dis
crísión el artículo 7. o del proyecto. 

El señor Ooncha (don Luis Ambrosio). -
¿Cómo quedaría la redacción del artículo
nuevo, señor Presidente T 

El señor Durán (¡Presidente). - Está en' 
discmión el artículo 7. o', señor Senador. 

A continuación se dará 'lectura al artícu
lo nuevo propuesto por el Honorable señor' 
Gruc'llaga. 

Ofrezco la ,palabra'" 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
,si no se pide vota'ción, daré por aprobadO' 

el arlíeulo 7. o. 
Aprobado. , 

El señor~etarío . -Artículo nuevo 
propuesto por el Honorable señor Cruchaga: 

"Autorizase al Presidente de .la Repúbli
ca para invertir la cantidad de un millón de 
pesos anuales, durante tres años, en la pro~ 
secución de los trabajos de la apertura del 
Canal de Ofqui. DiCiha éantidad deberá ser
consultada en la Ley de Presupuestos" . 

, ¡" 
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LEl señor 1>urán (,Presidente). - En dis
cusióneste artículo nuevo. 

Ofrezco la pal1l!bra. 
El señor R'ivera.- Yo me voy a abste

ner de votar, señor Presidente, porque he 
sabido que alrededor de la 'coaivlellliencia, o
incolweniencia de la apertura del tOanal de 
Ofqui hay opiniones' muy contradictoria,s. 
Personas muy resp~tables,conocedoras de' 
€sOS lugares, marinos_ distinguidos, etc. me 
han expresado en muchas óportunidades, 
q,ue esa apertura 'es. un gran error y que 
uo reportará ninglÍn 'beneficio. 

,Pero,como un homenaje á la respetabi
lidad de la firma del artículo nuevo, me 
"voy a abstener, siñor Presidente. 

E,1 s·eñOr Lira. lnf.wte. - He estado in
teresado ·en conoeer los antecedentes res' 
pecto a estos trabajos de la apertura del 
'C'anal de Ofqui. 

A pesar de que conozcO,como el Ho
norable señor Ri'v€)ra, opiniones totalmen-· 
te contrarias' a la conveniencia de ,proS'e
guir elStos trabajos. COIIl;o' la del Capitán 
Cordobés, que dió una conferencia en el 
Dlub' de la Unión sobre esta materia, y en. 
la que declaró i:mpracHcables e inconve~ 
ni,entes estos trabajos, he tenido moticias 
qefuentes -muy fidedignas e interiorizadas 
en el problema¡ como del ex ICapitán, que 
creo que. llegó a ,Ooljltra Almirante, Guiller
mo Huido.b ro , en 'el sentildo de que :la o'bra 
es útil y perfec:tament.e realliz'able, yqThe n'o 
es el momento de volver atrás cuando en 
su realización ¡se ha gastado' ya· un millón 
.oe pesos. 

Desgraciadamlente, . algl!nos de los ele
mentos que se había tratado de traer del 
cxtranjero,como una pala automática, nO' 
pudieron llegar, porqu1e¡ na'1l'fra'gó el vapor. 
en que venia. PQresto y Otl'08 motivols', no 
Be' han podido proseguir los trabajos debi
damente. 

ISegún la opinión de entendidos ,en ,la 
mat.eria. parece que la Direc'ción General 
de Obras Públic.ais no ha tenido interés éIl 
prosegllÍr estos trabajos, y que sería con
veniente que la. propia Dtrección de la Ar
mada los tomara a su cargo, porque, en 
realidad, es la Marina Nacional laque más 
"Se interesa en la terminación de esta obra, 
por las razones de orden económico y es-

tl'at.égico a que se referían 10'8 Honorables 
señores 'Oruchaga y Bórquez. Es importan
tísimo que haya un meaio de llegar a [p'un
ta Arenas, sin necesidad de salir al Golfo 
de ,penas,cosa que sería posible con el ci
tado Canal. Esto, en mi concepto," justifi
ca plenamente la inversión de un millón de 
pesÜls al año en estos trabajos. 

E~ señor Bórquez. -- l .. as opiniones a que 
se refirió el Honorable señor ,Rivera pu
dieron tener valor antes de iniciarse las 
obras, pero ya no tienen razón de ser, ;pues 
aquéllas están adelantadas hasta más de la 

.mitad y ¡sólo falta profundizarlas, :para 10 
cual se necesita unt draga o pala mec.ánica, 
lque está por adquirirse y que permitirá al
canzar 'Una profundidad de. 'ocho metros. 
En estas condiciones, el canal será nave
gable por innumerables embarcaciones de 
regular tonelaj·e que trans.portan productos 
desde Chiloé a Magallanes, COn el ,consi
guiente incremento de la producciÓ'll y aba
ratamiento de esos arífculos en la regi-ón 
magallánica. 

El señor 'Lafertte.- ¿ISe ha calculado el 
tonelaje de los barcos que podrán pasa,!"? 
" El señorBÓl'quez. - Los más pequeños. 

El señor; La,f~tte.---. ¿Y qué se entiende 
por "los más. pequeños"? . 

El señOr Bórquez.- Los hasta de mil to
neladllls'. 

El señor Lafertte.- Pero ·es que no se 
trata tan sólo del Istmo de Ofqui, sino del 
trayecto anterior,' 'que. también hay que 
dragarlo en condicio;J<es que peI"Illitan la 
navegación; y ésta ya c;s una obra más 
larga,que necesita' muchos miHones de 
pesos ... 

El señor Bórquez. - i Está he~ha málS, de 
la mitad de ese trabajo! 

El señOr Lafertte.- ... para poder lle
gar hasta el Lago SanR,afael. y si pre
?,"lmté por el tonelaje de los bar,cos que po
drán pasar, es porque,según referencias 
que tengo, se trataría sólo de aquéllo,s de 
mt1y poco tonelaje, cuando más lanchones;, 
y para esto gastar una cantidad tan gran
de. de dinero, no creo que sea aceptable, 
por más que 'esté iniciada la obra. 

El ,señor Rivera.- Estamos en perfecto 
acuerdo. 

El señor Bórquez. - Esos tra,bajos per-



l· 

tSEiS!(),N ·63.a ORIDINlARIA E¡N l\UEROO LES 116 DE SEFfT'IE:MlBR:E. DE 1~42 219!5 

mitirán el pase debu'ques hasta de seis 'me
trQls de calad'O, 'O sea, de veÍnte 'pies; y (l'O
m'O casi ningún buque tiene más de2Ü pies 
de calado, p'Odr:án pasar casi t'Odos. 

El señ'Or Rivera.- ¿A. <mánto ascende
.día el total? 

E[ señor Bórquez. - Además, una vez 
-a.biei-t'O el . canal, l'Os témpanos que fl'Otan 
irán barriénd'Ol'O y haciénd'Ol'O más pr'Ofun
.d'O. C'Om'O hay una diferencia' de nivel apre
ciable la c'Orriente va a ser ba¡stante ·gran
de y l'Os témpan'Os van a dragar perfecta
mente el canal. 

El señ'OrOruchaga.- Y'O deb 'O agregar 
un antecedent~. Un distinguid'O marin'O., 
hombre de rieucia, dü:!! Ramón Serran'O 
Montaner, hizo es~;ua50s muy pr'Olij'Os s'O
breel Jstmo de Ofqn~. ReCfUerd'Oqueeste 
distinguid'Oeindadano hiz'O rula verdadera 
~ampañct ('n fa"'Or de ]a apertura de este 
canal. 

El señor Guzmán.- ¿Quién, señ'Or Sena-' 
d'Orf 

El señ'Or Crucha.ga.- Don Ramón Se
rrano Monhmer, H'On'Orable iSenad'Or. 

El ,señ'Or 'Gumtán. - Loo ·estudi'Os más 
~'Om:pletosque s'O'bre esta cuestión se han 
hech'O, E'On'Orable Senad'Or, son l'Os realiza
dos p'Or el Ingenier'O de la Arinada, d'On 
Emili'O De Vidts.,. c'On un¡¡¡ c'Omisión especial. 
Est'Osestudi'Os e~tán c'Ont~idÜis ·en un !V'O
lumen de más 'O men'Os800 páginas,c'On 
plan 'Os, cálcul'Os. etc. 

En la época -en gue se hicier'On est'Os es
tudi'Os, tal 'c'Om'O 1'0 ha manifestad'O el H'Ono
Nlbles :s·eñ'Or Rivera, se res'Olvió dejar de 
tnan'O este asunt'O, p'Orque n'O se ·c'Ompensaba 
€l en'Orme gasf'O que debía realizarse<lon ' 
el benefici'O que S€!, iba .a 'Obtener. El bene
fici'O que se 'Obtendría, c'Om'O 1'0 ha indica
Q'O el H'Onorab1e señor Bórquez en este mo-
111ento, sería 'aumentar el tráfic'O c'On em
barcaci'Ones pequeñas que iríanp'Or este 
~anal llevand'O artícul'Os de primera nece
:sidad a Magal1an~. 

El señ'Or Lira Infante.- El Director Ge
YJeral de la Armada es partidari'O de que 
seej.ecute este .trabaj'O'. 'Me c'Onsta, y he 
leíd'O indicaciÜ'nes de él -en que 1'0 reco' 
mienda. 

El señ'OrOruahaga.- Se ha publicado. el 

Inf'Orme de la Dirección General de la Ar
mada, que neva la: firma del señ'Or Aliard, 
_y en este informe se entra en bastantes de
talles a'cerca de la necesidad de hacer es
ta ~bra. La Dirección de la .Ñrmada tiene 
bastante intel'és en la realización de ella. 
El ihf'Ormecitad'O 'ha sid'OpuMicad'O no 
hace much'O: un par de años, tai vez, y me 
hiz'O la impresión de qUe la Dirección de 
la Armada le daba~spedal imp'Ortancia. ll'o 
sól'O desde el punto de vista c01ILel'léial, sino 
desde ,el de las nec'esidaid!es de la. ,Marina. 

El señ'Or' De Vidts, a que se ha referido 
el H'On'Orable señ'Or Guzmán, hiz'O también 
un estudi'O muy profund'O sobre el .particu
lar; y, d'e 10 que ha dich'O el señ'Or Serra;
no M'Ontaner, el distinguid'O ingeniero se
ñ'Or De Vidts y 'Otrasc'Omisiones que han 
,estudiad'O -este neg'Oci'O, y de 1'0 que ¡:!Caba 
de. decir el Direct'Or Generál de la Arma
,da, me parece deducir que esta obra, cuyo 
c'Ost'O n'O alcanzará' a más de 5 millones de 
pes'Os, según presupuestos detallad'Os. que 
se ltan' publicad'O, debe hacerse. 

Cre'O' que, c'Om'O un homenaje a esa re-
'gión,c'On motiv'O de la celebración del cen
tenari 'O de la t'Oma de p'Osesión del &tre
'ch'O, debemos aprobar la indicación qUé 

m:e he permitid'O hacer. 
El señ'Or Maza. - Me adhier'O a la pr'O

p'Osición del H'Onorable señ'Or üruc'haga, no 
sól'O por las razones qUe se han dad'O en ra
v'Or de la continuación de las 'Obras del 
lÜ'ana:l, sin'O, a.demás, par8 rendir e:stte ho
menaje a que se ha referid'O el Hon'Orable 
señ'Or Cruchaga. 

¡Se trata ,de 'Obras en las que ya se ha 
invertid'O bastante dinero, y'no es :p'Osible 
dejarlas' a medio camin'O. Esta.s, 'Obras las 
inició el Ministro de F'Omento señ'Or Bás
cuñán, a raíz de una larga c'Onversación 
que tuvimoSc'On él pers'Onas que vinieron 
de MagaUaneS y el ¡Senad'Or que habla. 

:Se han estad'O - eso sí .quefloja!llente
in virtiend'O f'Ond'Os en estos trabajos. Pe-
1'0 ah'Ora es necesario darles un im(pulso 
grande, lo que se l'Ograríacoll la indica
ción del H'On'Ora.ble señ'Or Cruchaga. 

En ningúncas'O, la <lbnstruc>éión de este 
Gunal puede causar un perjuici'O. -Aunque 
n'O puedan pasar a través de él va¡po.rel; 

138,-Ord.--4iJen. 
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<le todos los tamaños y sólo puedan ,hacer-o 

lo buques chicos, siempre racilitará el co:' 

mercio de ,aquella ZOna yace'r:cará regio

nes tan australes a las' cuales tan intere

sadoses'tamos en favorecer, gracias a la bue 

na voluntad del ¡Senado para despachar un 

proyecto de ·ley qué en Magallanes es es

perado como el pago de una antigua deu

da que tiene el centro del país y el Parla

mento c0l,l a·quella región, que es ne'cesa-

, rio hacer 'cada día más chilena. 

El señor Grove (non Marmaduke ). -

E.stedebate me recuerda el que s·e produ

,jo en Alemania allá por 1 OíS' años 1roo a 

19m; cuando se tratóCte la construcción 

-del canál de Kiel. 
También hubo en ese país bastant'e opo

sición, en el sentido de que ese canal no 

Ha necesario. Después se 'construyó en 

forma .ae dar 'paso aun a los barcos de ma

VOl' envergadura que 'habíaen a'quella épo-

'~a. Sin embargo, la g'uerra 'del 14 demostró 

la forma inteligente en que el Parlamento 

de. aquel paÍis resolvió la construcción de 

ese Ganal, y en esta guerra han podido pa

srur ¡po.r éol los ,,' drerudn1aughts", 10 que ha

bría sido 'Ct;rlll\P~e'ta;me;},te imposible, si no 

se hubiera construi!do el c!amal !en la forma 

aco'rdada. 
Decláro que, guardando las proporciones, 

el canal cuya construcción estamos resol

:viendo, tambif'1l tieM importan~ia y,como 

io dije anteriormente, tiene no sólo una 

importancia comercial- momentánea, ¡sino 

que estratégica, sit,ua,ción que ya ha con-

. "id era do nuestra Armada. 

.Aun cuah·do hay opiniones, como la· del 

Honorable señor' .Rivera, ·en .el sentido de 

que algunos jefes y oficiales de la Marina 

de. Guerra no le dan la importancia que 

Üene dicho 'canall, el Director 'General de la 

Armada, 'que ha estudiado IU f9ildó ·este 

problema, le atribuye importancia futura., 

;va ·qu.e en los momentos actuales no hay 

. JJinguna seguridad de paz ni en nuestro 

continente. 
A;demáis, sostengo la importancia del re

ferido canal para la ddensa del Estrecho 

de Magallimes por' ella;dodel Pacífico, pues, 

.4>i se construye·como corresponde, podrán. 

NtVeg'ar por él nuestros destroyers y demás 

'buques de nuestra marina que no pued,en 

marchar sin 'escolta. 
No deseo demorar la aproba¡ción del pro

yecto y me limito, a hacer estas ohserva

dones que demuestran que este pequeño 

cl;tna1 también puede tener gran importan

cia para nuestro futuro, 

El seño,r Durnn (íBret>idente): - Ofrezco 

la palalbra. 
OfreZJco la palabra.' 
;Cermdo el debate. 
Si no se ,pide votaci6n, daré por aproba

do el artículo nuevo propuesto por el Ho

norable señOr C'ruchaga. 
Aprobado. 
El señor Guzmá.n.-En el artículo ante

rior, ¿ quedó acordado modificar la parte 

inicial diciendo, "Se. autorIza al Presidente 

de la República ... " ~ 
El señor :Secretar,io.- Ql1edó acordado 

señor Senador. 
. El señOr Durán (Presidente).- En dis

eusión el artículo 8.0, ya leído, que se re

fiere a la vigencia de la le}". : 

. O frezco la palabra. 
OfrezC'o la palabra. 
Cerrado el debate., 
Si 110 se pide votación, daré pOr apro-

bado el artículo 8.0. 
Aprobado. 
Despachado ei proyecto de ley. 

Los señores, Bórquez, Maza y Lira Infan

te.- Muy agrade<JÍdo,s. 
El señor Bórquez.- En nombre de la 

provincia de Magallanes agradezco al Ho

l1orabl~ Senado la deferencia que ha teni

do para despachalr este proyecto y en nom

bre de los Senadores que representamos a 

la región austral, también deseo agradecer' 

a nuestros Honorables colegas de esta Al

ta Corporación la. aprobación qu¡'l le pres

taron al mismo. 
~';l señor Lira Infante.- Esto nos alen

tará para pedir algo respecto de las deinás 

provincias, señor Senador . 
:En señor Rivera.-· Yo entiendo que .I 

Honorable Senado ha, aprobado este pro-· 

yecto no porque sea una cuestión ~e in

terés regional, sino. porque es de verda

dero interés nacionAl. D~ modo que lOs Se.

ñores Senadores no tienen nada que agra

decer. 
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AYUDA A LO'S . D~lF]O.ADOS POR 
LOS INCENDIOS OOUltRIDOS EN CON

OEPOION EL 9 DE JULIO DE 1942 

El señor Secretario.- Proyecto de ley 
de iniciativa del· Honorable señor l\1artí
nez Montt: . 

Honorwble Senado: 

La ciudad' de Concepción, durante el día 
9 del mes en curso~ fué azotada por cuatro 
grandes incendios que consumieron los ho
g.ares de más o menos sesenta personas de 
escasos recursos, con todo sus defectos per
sonales, útiles y enseres, quedando estas fa-
milias prác-ticamente en la calle, acogidas 
sólo a la caridad pública. 

La 1. Municipalidad de Concepción s'e 
reunió extraordinariamente para conocer la 
magnitud de los siniestros ocurridos y: acor
dó efe'Ctuar algunas ayudas para los dam
nificados, consistentes en ropas y alimen
tos. 

Como los damnificados de los incendios 
se encuentran actualmente en la más a,bs'Ü
luta indigencia, la ayuda de la .l\1unicipa
lidaJd y de los particulares sólo será una so
lución transitoria de sus proble~s por lo 
cual es de plena y urgente necesidad ir en 
forma de una ayuda más directa y eficaz 
para esa gente modesta. 

Considerando que la Corporación de Re
construcción' y Auxilio fué .creada para so
lucionar la aflictiva situación económia de 
los damnificados' del terremoto de 1939, ley 
6.640, debe esta misma entidad ir en a¡yuda 
inmediata de los perjudicados por cualquie
ra calamidad pública que ocurra en la Zona 
de su jurisdicción y, sobre tod'Ü', cuando ad-

. quiera los caracteres trágicos, {lomo los 
acontecidos COn los incendios m.eneionados, 
que han recaído en las mismas person!l~ 
que fueron perjudicadas po," diMo terre
mQto, en nhmeión a lo cual me permitn,.pre
sentar a ·consideradón y 8iprobación del 
Honorable Senado el siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único. Autorizase a la Gorpora
éión de ReconstI'ucción y Auxilio, para in
vertir, por una S{)la vez, y, con cargo a. sus 

fondos propios, hasta la .suma de cien mil, 
pes()s ($ 100.0.00), en beneficio y ayuda de 
lo¡<¡¡ damnificados por los incendios ocurri
dos en .la ciudad de Concepción, COn fe
ca 9 de julio de 19J2. 

I"a presente ley regIrá desd~ la fecha de 
Su publicación en el "niario Oficial". 

Santiago,N: de julio de 1942. - Julio 
Maxtínez Montt. 

Bl sefi~r Durán (Presidente).- En dis
cusión general y particular el proyecto . 

. 'J'frezco la palabra, 
El señor 'Oorrea - ti 'Cstf>, informsdo es

te proyecto, señOl' Presidente? 
El señor Secretario.-. Este proyecto, fué 

eximido del trámite de Comisión por acuer
do del Honorab]e Senado' de fecha 5 de 
algosto. 

El señor Estay.- Quiero dar al Hono
nble Senado una explicación. lEn la ma
ñana de hoy ,señor Presidente, el Honora
blE' señor }Iartínez Montt .recli,bió la sen
,sibJe llotil''ia del fallecimiento del ex di
putado dón Ladislao jIunita, vinculado a 
su familia, acaecido ayer u hoy, en C~n
,~(.pción . 

Debido a es~ trance muy doloroso tuvo 
q.ne trasladarse a 'esa ciudad y es por eso 
que no está presente en la Sala pa¡ra hacer 
la defensa de' este 'proyecto. • 

El señor Guzmán. - Vialdrfa la' pe~a re
tirar ·este proyecto hast'a qUJe esté el Sleiíor 
'Martínez Montt. 

Ell s'eñorDurán (Eresidente).- ¿Pide el 
Honomhle Senador' que se retire de la ta-
bla lell proyecto 1 . 

El señor Lafertte. - Oreo qU'e no sería 
convehiente retirarIo porque ·el proyoecto 
tiene .sUs fundamentos y pese a la.a:usen-· 
cía. del HO';lOrable señor 'Martínez '~ontt, 
me p.arec;e que se deberia aprobar . 

La' única observación que yo haría es ·que 
se' indique en el proy,ccto qui·én va la distri
!huir los fondos; . se me oc·urre que, poori:a 
ser la mÍlSma .corpoTación de :RecolIlstruc
ción y Auxilio. Por :lo demás, son cuatro 
los incendios y no se i:adican l<llS nombres 
de las personas que serian agraciadas con 
'~staayuda . 

E,l señor ,COrrea.. - Yo pediría que espe
l1ára'mos al Honorable señor :M.artmez. 
Montt, ·paroque nos diera ,los fundamentos 
deesi:te proyecto, que nOs tpermiJiera,~ apro
barIo~ 
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Quiero hacer presente al Honorable Se
nado que la situ8ICión de la ·Üorpora·ción de 
Reconstrucción y A.úxilio 'es sumamente 
aflictiva ; actualmente está de·bi:eilldo por 
compromisos contraídos más de cuarenta 
millo";le~ de ;pesosen toda la Zlona afecta
da por el terremoto, con lo que se puede 
de,cir que lestá en una situación des'espera
oo. Además, no Se ha oído, ·con respecto a 
este' proyecto, al señor Ministro de Hacien
da ro al señor Vic'epresidente de la Corpo
'raeÍón de Recoilstrucción y Auxilio, y sus 
opi:aion¡e~ son indmperu;'ables para j'U2Jgar So
ibrc la COOlveni,encia' o uecesid3Jd dI') este 
,proyecto. 

Por estas J1azones, pido al Hono'rable Se
l1:;1do que difierl8, la discusión de este pro
yecto, hasta ,que ¡esté presente el Honorable 
señor M'artínez !Montt, .paraque nos dé . al
gumm ·explicaciones con respecto a éJ. 

El seño'r Rivera¡, - Creo que ilo hay pa
raqué . postergar la dis·cusión de esM pro
yecto. La!s ra,ZO]1i~ que !ha tenido el Hono
il"'llJb}e señor Martínez IMontt para iniciar es
te 'Proyecto están' c,onsignad'as en 'lo,s fun
damentBsde él; :se tIlMa de ir en 'aIU:l!:ílio die, 
personas de modes:tos recursos que han si
do damnuÍ<;ados primero por el terremoto 
y ahora por los incendios. 

Bol' otr:a part'e, no creo que la ausencia 
del Honorable señor !Ma.rtínez Montt 8ea 
Ull inconveniiente par.a tratar este proyecto, 
!Como dic·e 'el Honorable señor Oorrea, y ni 
tampooocon ,1a presencia d'e él se subsanaría 
el inconveniente manif.estado po.r Su Seño
ri'a, 'en cuanto a la difícil situación finan
eiera 'eill ,que se encuentra la Oorpor:ación 
d;e 'ReClonstrucción y Auxiüo. En cambio, 
hago nntar ,a ISu Señoría 'qu'e por 1a redac
ción del proyecto, no es una imposición la 
que se hace a la OOl'poración de ReCO':lS
trucción , de' Auxilio, de ir necesa.riwmielIlte 
'€nay'1lda de :esos damnificados, sino que se 
la aulto.riza. y, siendo nwda mátslque una an
toriz¡ación, est'8 . auxilio lógicamente queda 
su:j·eto a las posibilid:ades fina':lciie:r:as de !la 
Corporación. De manera que si Ía Oorpora
ción se encuentra imposibilitada para des
\tinar eSOS fondos a este fin, \Se va '8; excu
sar de haCler uso de esta autorizaeión. Bor 
lO' die-más, en VIarias oportunidades -el eon
greso ha despachado 'ley:es para auxilios a 
damnificados ¡por incendió; con cargo ·al 

Fisco; por ejemplo, la despachl8,da p.a.ra 
Oho'nchi. 

El señor Lafertw. - Y, también para 
Oastro. 

- E:l señor Rivera. - Además, hay otras 
despachadas ·e:p. distintas. oportUinidades, de 
mane¡ra que esto no CO:l1stituy,e ninguna no
ved,ad . 

.No s'e tr3Jta de .o·bligtar a efectuar un gas
Lo, sÍLl!O, simplemente, de un,~ autnrización 
a la Oorporación de 'Reconstruc,ción para 
,que lo ,efectúe si ,existe Ja .posibilidad de 
hacelrlo.La presenci:a del a11,t'or del pro~ec
to no es, entonces, indispensable. En reali
dad, este ;prO'y,ecto :no importa un-gasto al 
e:rario público. 

El s'eñor Oorrea. - -Pued'e suceder que 
el, Honorablia señor Marti:aez M'Úntt t'enga 
ya el cOThS'entimiento para qu,e la Gorpora
ciónerectúe el g:aiSto, ¡pero me parece que 
d.ebiera oírse al señor Vieie!presidente de 
esa '(Col'poración, antes de aprobar 'este pI"O
yedo. 

El señor Lira Infa.nte. ---.,. Quiel'lo expres·ar 
solamente que daré mi voto favoraMe por
que se trata sólo de Una autorización a la 
Oorp'Ül1ación. Ella s3!brá, d'cspu€s,si tiene 
fondo,s o si considera justificado '81 gasro. 
Mientras tanto, 10ls antecedentes en qu'e se 
funda la moción la justific.an plenamelnte. 

El señor Lafertlle. - Deseo, 'lÍnicamente, 
manifestar que' si se pide la postergadón 
de -c'ste proy,ecto ho\)', ·que es el pie!llúltimo 
día de ses]ones de este p'eríodo, lo más pro
hable es que quede 'pendiente 'hasta que el 
IPr,esidente de la República vuelva a llamar 
'al 'Cong,reso 'a ses~ones, y, quie:n sabe, en 

. qué condic~on·es van a -estaT lesas personas 
~ara entonc·es. 

Me ,pai:lece, por lo tanto, que este proyec
to debe ser ¡aprobado en esta sesión. 

El señor Oruzat.- Ev. todo e,a::.o, e.,;te 
proylelCto tendría quepaEar ·a la Honorable 
,Cámara de Diputados. 

El señor Lafertte. - Pero ya despacha
dQ'-por 'el JIonoI'lable Senado, aloanzaría, tal 

,:vez, a tramitarse como ley. 
El señor Urrejola (do!ll J. íF,ran:cÍSICo).

Clonsid'ero, también, . 'que sería doloroso pos
tergar la ayi1l:d:a ¡&eSta :g1ente muy nécesit4i
:da y coincido, 3Jd-emás, 'e!ll que debe es'taibloe
>c'crse que sta la Corporación de Re~ons
truC'ción la que reparta este auxilio. 



(El señor Durán (Presiden tei). - ¿ Insiste 
el Honorable señor Correa en que' !re pos
tergue lacohsideración de este proyecto? 

El señor ,Correa.- iSí¡ señor Presidente, 
apoyado po,r 10'8 señores Gruz1at y Barrueto. 

EIl señor River~ - Pero debe vota.rs.e, 
señor ,Presidente. 

Ell señor Durán (Presidení-e). ~ En vo
tación la indieación die!l señor Correa. 

E:l señor Secretario. - El señor Pres,i
dente 'Pone en votación la indieación para 
postergar 'este ,proyecto, fOl"Illulada por el 
HouorabIes,eñor Correa. 

--Votada la indicación, resuLtaron 9 vo
tos por la negativa, 3 por la afirmativa, 1 
abstención y un ¡pareo. 

E,l señorDuráJn (Presiden~te). - Conti
¡uúa la discusión del proyecto. 

• 

\ 

Ofrezco la palabra. 
lQifrezco 'la palabra. 
ElI señor Urrejola (don J. Francisco). ~ 

Después d'e es'ta v,otación, seguramente' el 
resultado de la otra vraa ser igual, :por lo 
qule¡ podría darse p,or ,aprobado el proyecto. 

E<l señor Durán (.pl'c<sidente). - Oerrado 
'el debate. 

!Si no se pide votación, se da,rá 'por apro-
bado en ge;ueral y 'particular el pro~ecto. 

,Aprobado. 
Despachado el proryecto de l¡('IY. 
Se leV'ac;üa la g,esión. 
-Se levantó la sesión a las 12.46 horas. 

Juan Echeverna Vial, 
J·de de la Redacción. 
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